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RESUMEN 
 

En relación a la temática de la cadena perpetua, existe en el ámbito 

doctrinal perspectivas retributivas, relativas y mixtas, que plantea un 

sanción proporcional al daño, el carácter resocializador de la pena y 

posturas intermedias que plantea una especia de retribución 

resocializadora. En el ámbito contextual  se asiste a un recrudecimiento 

del índice de criminalidad, que urge  reflexionar en torno a la finalidad y 

características de la pena privativa de la libertad. En tal sentido el 

problema abordado en la investigación, queda definido mediante la 

interrogante,  ¿Está justificada la imposición de la pena de cadena 

perpetua a los sentenciados por el delito de violación sexual de menor de 

edad, en relación con el aumento de los índices de criminalidad de este 

delito y el gasto que demanda al Estado Peruano el sostenimiento diario 

de un interno? El propósito del estudio fue, determinar si la imposición de 

la pena de cadena perpetua a los sentenciados por el delito de violación 

sexual de menores se encuentra justificada, en relación con los índices de 

criminalidad que presenta este delito y los gastos en que incurre el Estado 

para sostener a dichos internos. El sustento teórico, permite realizar un 

repaso de las teorías de la pena, revisar la cadena perpetua en el derecho 

penal peruano y formular defunciones sustantivas respecto a categorías 

principales manejadas en el estudio. Como conclusión cardinal se el 

carácter indeterminado, excluyente y no resocializador de la pena de 

cadena perpetua; así como  se recalca que su aplicación no ha logrado 

disminuir el índice de correncia del delito de violación sexual de menores 

de edad y por lo tanto el gasto del estado se viene incrementando 

notoriamente. 

Palabras clave: cadena perpetua, violación sexual de menores de edad, 

resocialización, índice de criminalidad y  gastos en los que incurre el 

estado para el sostenimiento de  un  interno. 
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ABSTRACT 

In relation to the issue of life imprisonment, there is a doctrinal perspective 

of retributive, relative and mixed perspectives, which poses a penalty 

proportional to the damage, the resocializing character of the sentence and 

intermediate positions posed by a special resocializing retribution. In the 

contextual field, there is still a recurrence of the crime index, which urgently 

needs to be reflected on the purpose and characteristics of the deprivation 

of liberty. In this sense, the problem addressed in the investigation is 

defined by the question: Is the imposition of the penalty of life 

imprisonment justified for those convicted of the crime of rape of a minor, 

in relation to the increase in the indices of criminality of this crime and the 

expense that the Peruvian State demands the daily support of an inmate? 

The purpose of the study was to determine whether the imposition of life 

sentences on those sentenced for the crime of rape of minors is justified, in 

relation to the crime rates presented by this crime and the expenses 

incurred by the State. to support said inmates. The theoretical sustenance 

allows to review the theories of punishment, review the life imprisonment in 

Peruvian criminal law and formulate substantive deaths with respect to the 

main categories handled in the study. The cardinal conclusion is the 

indeterminate, excluding and non-re-socializing character of the sentence 

of life imprisonment; as well as it is emphasized that its application has not 

been able to reduce the rate of compliance of the crime of rape of minors 

and, therefore, the state's expenditure is increasing notably. 

Keywords: life imprisonment, sexual violation of minors, resocialization, 

crime rate and expenses incurred by the state for the maintenance of an 

inmate. 
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INTRODUCCIÓN: 
 

El abordaje de la cadena perpetua, en caso de violación sexual a menores 

de edad, adquiere relevancia por : el aumento de casos de violación contra la 

indemnidad sexual de menores de diez años, que se presenta tanto en el 

Ministerio Publico, como en el Poder Judicial, la imperiosa necesidad de 

plantear una discusión académica de tipo teórico doctrinal, en relación a la 

cadena perpetua, en el contexto actual, la necesidad de analizar las 

implicancias normativas en la aplicación de la cadena perpetua en nuestro 

país, la necesidad de evaluar la inversión que realiza el Estado, en el 

mantenimiento de las cárceles y de los sentenciados a cadena perpetua. 

En esta línea de pensamiento, le problema  que se abordó en el estudio 

quedó delimitado mediante la interrogante,  ¿Está justificada la imposición de 

la pena de cadena perpetua a los sentenciados por el delito de violación 

sexual de menor de edad, en relación con el aumento de los índices de 

criminalidad de este delito y el gasto que demanda al Estado Peruano el 

sostenimiento diario de un interno? 

El carácter científico de la investigación, se orienta mediante la hipótesis: Si 

la imposición de la pena de cadena perpetua, a los sentenciados por el delito 

de violación sexual de menores de edad, está justificada, entonces el índice 

de criminalidad de este delito, en los últimos años, hubiese disminuido y no 

se habrían generado gastos al Estado por el sostenimiento de los internos en 

los establecimientos penitenciarios. 

Para una mejor comprensión del mensaje  estructurado en el trabajo de 

investigación, el mismo se organiza de la manera siguiente: 

En el Capítulo I, denominado Análisis del Objeto de Estudio, se abordan 

tópicos como: realidad problemática, nivel facto perceptible del problema, 

enunciado del problema, objetivos y descripción detallada de la metodología 

empleada. 
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En el  capítulo II, titulado Fundamentación Teórica, se desarrollan aspectos 

como: antecedentes, perspectivas teóricas, desagregadas en subtópicos: 

teorías de la pena (absolutas, relativas y mixtas), dilucidaciones sobre la 

cadena perpetua, naturaleza jurídica de la cadena perpetua,   la cadena 

perpetua en el ordenamiento jurídico peruano y se formulan  definiciones d 

categorías clave. 

En el Capítulo III, denominado Resultados de la Investigación, se presenta 

de manera ordenada los resultados de la encuesta aplicada a profesionales 

del derecho; la discusión de resultados y se infieren las conclusiones 

pertinentes. 

Finalmente es menester puntualizar, el carácter inacabado y perfectible el 

estudio, en tanto obra humana y declarar en forma enfática, la apertura a 

observaciones, aportes y sugerencias, que de seguro, van a permitir 

mejorarlo o cualificarlo. 
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CAPÍTULO I 

ANÁLISIS DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

1.1 Realidad Problemática: 

La categoría problemática, hace referencia a un conjunto de problemas 

pertenecientes a una ciencia (derecho, Historia, Psicología, etc) , 

materia de estudio, etc.; en este sentido, en el presente trabajo se 

abordan dimensiones referidas a: problemas teórico doctrinales en 

torno a la justificación de la imposición de la cadena perpetua en los 

delitos de violación sexual de menores de edad en el Distrito Judicial de 

Lambayeque, siendo que, a pesar de la modificación del Código Penal, 

a través del endurecimiento de las penas, entre ellas el ingreso de la 

cadena perpetua para los delitos más graves, no disuade a los 

eventuales criminales a cometer sus actos ilícitos.  

Así tenemos que, de acuerdo a las estadísticas del Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables publicadas por la Coordinadora 

Regional por los Derechos de la Defensa de la Mujer en esta región, 

“durante el año 2015 se registraron 25 casos de violencia sexual contra 

menores de edad, en tanto que, desde Enero a Octubre del año 2016, 

ya se habían registrado 41 casos de violencia sexual contra niñas en la 

región Lambayeque –sin contar niños–; de ello, 34 denuncias de abuso 

sexual son de la provincia de Chiclayo, siendo el mayor número de 

víctimas del populoso distrito de José Leonardo Ortiz. En la provincia de 

Lambayeque se han presentado 6 casos y en Ferreñafe 1”. (Diario El 

Correo, 2017) 

Asimismo, el presente trabajo aborda las implicancias normativas de 

este tipo de pena y la inversión económica que demanda para el 

estado, bajo el contexto de que el legislador, a través de la imposición 

de la cadena perpetua, no sólo busca sancionar a las personas que 

cometen este tipo de ilícitos penales (prevención especial), sino 



 

15 
 

también, busca disminuir los índices de criminalidad de este delito, lo 

cual, en la realidad no sucede. 

  1.1.1. Problemas Teórico – Doctrinales entorno a la cadena perpetua. 

Al respecto el connotado jurista alemán en el campo del derecho 

penal Claus Roxin, (1976) precisa  “no se trata en primer término 

de un problema teórico, ni por tanto de reflexiones como las que se 

suelen hacer en otros campos sobre el sentido de esta o aquella 

manifestación de la vida, sino de un tema de acuciante actualidad 

práctica” (ROXIN, 1976, pág. 11). 

No obstante en los claustros universitarios prima la idea, que la 

exposición sobre las diversas teorías que se encargan de 

responder a esta cuestión podrían servir, para la formación general 

de los futuros abogados, pero sin mayores connotaciones 

prácticas; esta perspectiva que niega la utilidad práctica del 

conocimiento teórico, deviene por lo menos en infundada, porque 

niega la unidad dialéctica entre abstracción y concreción. 

Por otro lado, se discierne en torno a la función de la pena, en el 

sentido que una pena que no se ajuste a su función, no podrá 

aceptarse aunque se encuentre prevista en la ley. Es decir si la 

función de la pena es la sola retribución, resultará legítimo castigar 

a una persona por la comisión de un delito aunque en el momento 

de la sentencia este delito se encuentre despenalizado, lo cual 

desde la lógica de la prevención general resultaría claramente 

improcedente. 

Además, la función de la pena es también relevante para discutir 

los marcos penales previstos en el Código Penal Peruano, en la 

medida que si se entiende, por ejemplo, que la función de la pena 

es la resocialización –de acuerdo al art. IX del Título Preliminar del 

Código Penal y el art. 139° inc. 22 de la Constitución Política del 



 

16 
 

Perú–, difícilmente podrán considerarse legítimas penas privativas 

de libertad como la cadena perpetua que niegan la posibilidad de 

reinserción social del condenado. 

La misma relación de coherencia con la función de la pena debe 

observarse en su imposición judicial; por ejemplo, en una 

concepción retributiva de la pena, la pena adecuada al hecho 

solamente será aquélla que se corresponda con la culpabilidad del 

autor, sin importar si con ello se contribuye o no a la prevención 

general o a la resocialización del delincuente. Por el contrario, en 

una visión preventivo-general de la pena, el juez se guiará por los 

fines de intimidación, imponiendo la pena como confirmación de la 

amenaza penal y dejando de lado, en principio, consideraciones 

referidas a la culpabilidad del autor. Por el contrario, si el criterio 

rector del juez fuese la resocialización del reo, entonces podría 

encontrar legitimidad la aplicación de una pena indeterminada que 

sólo terminaría si es que se cumple la finalidad de una efectiva 

resocialización del reo. 

La ejecución de la pena tampoco es ajena a la determinación de la 

función que cumple la pena. Muchos aspectos de la ejecución 

penal dependerán de dicha determinación; por ejemplo, las 

medidas alternativas a la pena privativa de la libertad de corta 

duración sólo podrían explicarse desde la perspectiva 

resocializadora no desocializadora de la pena, ya que el hecho de 

evitar que el condenado vaya a prisión por poco tiempo se 

sustentaría en impedir el efecto de una desocialización carcelaria.  

Por el contrario, estas medidas alternativas, así como diversos 

beneficios penitenciarios como la liberación condicional, la 

redención de penas por trabajo o incluso la semilibertad no podrían 

tener aceptación en una visión retributiva de la pena, pues el 

condenado tendría que cumplir siempre la pena que se le ha 
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impuesto judicialmente. Desde esta comprensión de la pena, el 

delincuente no podría ser exonerado del cumplimiento de pena 

impuesta sin afectar el valor Justicia. 

En suma;  en base a lo predicho, se infiere que  la función de la 

pena no puede ser considerada una discusión teórica sin ninguna 

utilidad práctica, porque o bien está asociada a la simple retribución 

o a la resocialización, en el entendimiento que este es el fin 

supremo de la pena. 

  1.1.2. Implicancias Normativas de la Cadena Perpetua. 

Según el maestro constitucionalista Raúl Chanamé Orbe, nuestra 

Constitución Política, en su Artículo 1º precisa que “La defensa de 

la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 

de la sociedad y del Estado” (Chanamé , 2011, pág. 11); es decir, 

del texto constitucional se infieren, tres postulados esenciales: 

 La supremacía de la Constitución 

 La limitación del poder y  

 El reconocimiento y tutela de los derechos fundamentales 

En este marco constitucional, el artículo 139, inciso 22 establece 

que “el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad”. Es suma, 

otorga a la pena una función preventiva especial positiva, léase 

resocializadora.  

En este mismo sentido en el Código Penal Comentado de la Editora 

Jurista Editores (2016; P49), precisa que el artículo IX del Título 

Preliminar del Código Penal Peruano establece “La pena tiene 

función preventiva, protectora y resocializadora. Las medidas de 

seguridad persiguen fines de curación, tutela y rehabilitación”, 
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aspectos que debieran patentizarse en compromisos y prácticas 

concretas en el sistema penitenciario peruano. 

De lo plateado se infiere que en  el sistema jurídico peruano, se 

establece que la pena cumple una función preventiva tanto especial 

como general, y su imposición debe sustentarse en la ulterior 

consecución de efectos sociales que influyan en el comportamiento 

del autor del delito o de la comunidad en general, de forma que se 

evite la comisión de aquel.  

En consecuencia, el sistema de penas precisado en nuestra 

Constitución, establece la función preventiva de la pena, este es el 

presupuesto sobre el cual debe girar cualquier creación legislativa y 

cualquier interpretación de las normas de derecho interno y es 

sobre la base de esta función que el marco constitucional asigna a 

la pena, que deben aplicarse las normas penitenciarias en el Perú. 

1.1.3. Inversión Económica del Estado para solventar y sostener a 

sentenciados a Cadena Perpetua. 

El especialista peruano en economía Carlos Urrunaga Alvarado, en 

el artículo “Esto es lo que cuesta mantener a un delincuente”, 

publicado en el Diario Correo, precisa cifras impactantes sobre 

cuánto nos cuesta a los peruanos mantener a un reo en prisión. En 

términos macro: el ministerio Público a los peruanos nos cuesta 

1600 millones de soles al año, el Poder Judicial nos cuesta dos mil 

millones de soles y el sector justicia y las cárceles nos cuesta dos 

mil millones de soles.  (Correo, 2017) 

Según el mismo especialista, en el Perú hay 780 mil internos y un 

presupuesto para ellos de 607 millones de soles. Es decir, cada 

interno privado de libertad les cuesta a los contribuyentes peruanos 
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que pagan IGV1 y consumiendo, cuando pagan su renta anual: 7 mil 

800 soles anuales. 

Cabe señalar, que conforme lo ha informado el INPE (INPE, 2017), 

a través del Informe Estadístico del mes de Marzo de 2017, la 

población del sistema penitenciario al mes de marzo 2017 es de 

99,319 personas. De ellos 82,8982 se encuentran en 

establecimientos penitenciarios al tener mandato de detención 

judicial o pena privativa de libertad efectiva, mientras que 16,421 

personas asisten a establecimientos de medio libre al haber sido 

sentenciados a penas limitativas de derechos o liberados con 

beneficio penitenciario de semilibertad o liberación condicional. De 

dichas personas, el 9.2% se encuentra interna por el delito de 

violación sexual de menor de edad, lo que equivale a 7,665 

personas internas (sentenciadas y procesadas) por dicho delito, una 

cifra alarmante, considerando que en vez de disminuir, se 

incrementa año a año. 

El entonces director de la Oficina Regional Sur Arequipa – INPE2, 

Herrera J, (2016), comentó, en una entrevista brindada al diario El 

Pueblo, que un ciudadano honrado debe trabajar varias horas al 

día,  para lleva el sustento a su hogar, mientras que un presidiario, 

que ha cometido un delito, accede a todos los servicios básicos y 

capacitación técnica, sin ningún esfuerzo. En el caso del penal 

señalado, para mantenerlos el Estado gasta diariamente un 

promedio de siete dólares, lo que equivale a un aproximado de 735 

soles mensuales y 8820 soles anuales. 

La precitada autoridad, afirma que a nivel general se puede estimar 

que un interno requiere por día para su manutención siete dólares, 

                                                             
1 Impuesto General a las Ventas 
2 Instituto Nacional Penitenciario 
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el monto incluye alimentación, salud, educación y la formación 

laboral en algún oficio. En la fecha de publicado el artículo en el 

penal de varones de Socabaya (Arequipa) la población bordea los 

mil 925 internos, si hacemos una simple multiplicación, el 

presupuesto mensual supera el millón de soles para el 

mantenimiento de los reclusos. 

En este contexto el periodista Fernando Leyton (2016), en su 

artículo perodístico “Perú necesita construir 83 nuevas cárceles en 

20 años”, señala que el grado de hacinamiento que tienen las 

cárceles peruanas genera problemas diversos y en el futuro, por el 

ritmo al que crece la cantidad de reos, el panorama puede volverse 

desolador si el sector no recibe una millonaria inyección de 

inversiones. Asimismo, agrega este periodista que según 

proyecciones del Ministerio de Justicia (MINJUS3), ente rector en el 

rubro, hacia el 2035, la cantidad de internos crecerá a una tasa de 

5,3%. A esa velocidad, la brecha entre capacidad de albergue y el 

número de reos alcanzará las 164 mil 300 plazas. El déficit actual 

es de 39 mil, cifra que ya es considerada elevada. En tal sentido, 

finaliza el artículo indicando que para cubrir esa nueva demanda, en 

los próximos 20 años el Estado debería construir 83 cárceles que 

se sumarían a las 67 ya existentes. Concretar estos proyectos 

demandaría un gasto de S/ 18 mil millones, monto 'inmanejable' 

para el erario público. 

1.2 Planteamiento del problema: 

El delito de violación sexual de menores, siempre se ha encontrado 

regulado en nuestra legislación. Con la primera reforma penal y entrada 

en vigencia del Código Penal de 1991 –vigente actualmente con sus 

respectivas modificaciones– se tipificó en el art. 173 el indicado acto 

                                                             
3 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
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ilícito, recibiendo una sanción no menor de 15 años, si la víctima era 

menor de siete años, resultando que no tenía pena máxima en el 

indicado artículo, por lo cual, debía concordarse con lo normado por el 

artículo 29 del mismo cuerpo normativo, que, en aquel entonces, 

establecía como pena máxima, la pena privativa de libertad de 25 años. 

Sin embargo, en relación a la norma de dicho delito se han realizado 

alrededor de siete modificaciones, siendo la última modificación, la 

impulsada por la Ley N° 30076, publicada el 19 de Agosto de 2013; sin 

embargo, la imposición de la pena de cadena perpetua para este tipo 

de delitos, se aprobó mediante la modificatoria del citado artículo 

realizado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 896, publicado el 

24-05-98, a través de la cual se consideró que cuando la víctima tenía 

menos de siete años, correspondía aplicar la pena de cadena perpetua. 

El problema es que, a pesar del endurecimiento de las penas que viene 

desde el régimen del ex presidente Alberto Fujimori Fujimori, los índices 

de criminalidad, en torno a este delito no disminuyen. Tal como se 

expuso en las líneas precedentes, en la actualidad, a Marzo del 2017 

existen 7665 internos en establecimientos penitenciarios por el delito de 

violación sexual de menor de edad. Además, según cifras del Poder 

Judicial, durante el año 2015, 72 personas fueron sentenciadas a 

cadena perpetua por el delito en estudio;  (RPP, 2016) sin embargo, sólo 

entre enero y julio del año 2016, ya había 42 sentenciados por el delito 

de violación a menores de 14 años, tipificado con sus agravantes en los 

artículos 173 y 173-A del Código Penal. (El Comercio, 2016) 

 
Se trata del delito con el mayor número de sentenciados a la pena 

máxima de cárcel. La pena máxima también se impuso por otros delitos 

a 12 procesados, sumando un total de 54 condenas a cadena perpetua 

en el país durante los primeros siete meses del año 2016. 
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En este panorama, se plantean tres ejes problemáticos a discutir en 

términos evaluativos: 

 

 Los aspectos teórico doctrinales en relación a la cadena 

perpetua, en su reflexión desde la doctrina y las teorías, que 

conducen a realizar un análisis en relación a su función. 

 Las implicancias normativas, de este tipo de pena, en el caso de 

violación contra la indemnidad sexual de menores de diez años, 

tanto en el plano constitucional, del Código Penal y de normas 

específicas, promulgadas al respecto. 

 La inversión que debe realizar el estado, para la construcción y 

mantenimiento de  cárceles, así como el gasto que demanda 

mantener a sentenciados a cadena perpetua, en términos 

diarios, mensuales y anuales. 

 

1.3 Enunciando del Problema: 

¿Está justificada la imposición de la pena de cadena perpetua a los 

sentenciados por el delito de violación sexual de menor de edad, en 

relación con el aumento de los índices de criminalidad de este delito y el 

gasto que demanda al Estado Peruano el sostenimiento diario de un 

interno? 

1.3.1. Problemas Específicos: 

1.3.1.1. ¿Por qué motivos los índices de criminalidad del delito de 

violación sexual de menores de edad, no descienden, a pesar 

ser sancionado con la pena máxima? 

1.3.1.2. ¿Qué implicancias normativas se identifican en la aplicación de 

la cadena perpetua, en los casos de violación sexual a menores 

de edad? 
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1.3.1.3. ¿Qué implicancias económicas para el Estado, tiene la 

aplicación de  la cadena perpetua, en los caso de violación 

sexual a menores de edad? 

1.3.1.4. ¿Qué alternativas se formulan en relación a la aplicación de  la 

cadena perpetua, en los caso de violación sexual a menores de 

edad, considerando que uno de los fines de la pena es la 

resocialización del condenado? 

 

1.4 Objetivos: 

1.4.1. Objetivo General: 

Determinar si la imposición de la pena de cadena perpetua a los 

sentenciados por el delito de violación sexual de menores,  se 

encuentra justificada, en relación con los índices de criminalidad 

que presenta este delito y los gastos en que incurre el Estado para 

sostener a dichos internos. 

1.4.2. Objetivos Específicos: 

1.4.2.1. Identificar las razones por las cuáles los índices de criminalidad 

del delito de violación sexual de menores no disminuyen, a 

pesar de estar regulada la pena de cadena perpetua para esta 

clase de ilícito penal. 

1.4.2.2. Interpretar las implicancias normativas en la aplicación de  la 

cadena perpetua, en los caso de violación sexual a menores de 

edad. 

1.4.2.3. Precisar y cuantificar las implicancias económicas para el 

estado, en la aplicación de la cadena perpetua, en los casos de 

violación sexual a menores de edad. 

1.4.3.3. Configurar una propuesta alternativa, en relación a  la 

aplicación de la cadena perpetua, en los casos de violación 

sexual a menores de edad, considerando que la Constitución y 
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el Código Penal, prevén como uno de los fines de la pena la 

resocialización del condenado. 

1.5 Descripción de la metodología empleada: 

Respecto al tipo y nivel de investigación, se sigue el planteamiento de 

Aranzamendi N. L. (2013), se tipifica la presente investigación como 

Jurídica Evaluativa-Propositiva; evaluativa porque: “este tipo de 

investigación nos permite dar un juicio sobre el comportamiento de un 

determinado hecho, caso o fenómeno de índole jurisdiccional convertido 

en problema. Mediante ella se evalúan por ejemplo, los servicios 

jurisdiccionales, la aplicación de una norma o el comportamiento de los 

funcionarios públicos (…)”. 

El precitado autor, al caracterizar una investigación Jurídica Propositiva, 

precisa que estos estudios “…generalmente culminan con propuestas 

teóricas o legislativas”. (Aranzamendi N. L., pag.83) 

En relación al diseño de investigación “una vez que se precisó el 

planteamiento del problema,… definió el alcance inicial de la 

investigación…formularon las hipótesis…el investigador debe visualizar 

la manera práctica y concreta de contestar las preguntas de 

investigación, además de cumplir con los objetivos fijados”  

(HERNÁNDEZ,S , 2014). Esto implica seleccionar  y estructurara el 

diseño de investigación. En este sentido e la investigación por la 

naturaleza del objeto de estudio, no es posible recurrir a los diseños 

clásicos, sino que se organiza una lógica  sui géneris4,  que 

interrelaciona y orienta el desarrollo de la investigación: 

 

 

                                                             
4 Expresión latina que significa, muy peculiar, que no coincide exactamente con lo de siempre, sino 
que es algo distinto. 
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Donde: 

 RSJ = Realidad Socio Jurídica 

 IP   =  Identificación del Problema 

 ICVSM = Índice de criminalidad sobre Violación Sexual a 

menores 

 INACP = Implicancias Normativas  de las Aplicación de la 

Cadena Perpetua 

 IEACP = Implicancias Económicas de la Aplicación de la 

Cadena Perpetua 

 AD = Análisis Documental 

 CP = Consulta a Profesionales 

 PAACP = Propuesta Alternativa a la Aplicación de la cadena 

Perpetua 

En lo que respecta la población y muestra de estudio, se trabajó de la 

manera siguiente:  

RSJ 

 

 

 

 

 

 

 

IP 

ICVSM 

INACP 

IEACP 

AD 

CP 

PAACP 
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 Se consideró como población muestral, para efectos de 

cuantificación y análisis, los sentenciados a  cadena perpetua , 

en el Distrito Judicial de Lambayeque, conforme se aprecia en la 

Tabla. 

 

Tabla 01 

Sentenciados a cadena perpetua, por el delito de Violación 

Sexual a Menores. Distrito Judicial de Lambayeque 

Año Frecuencia 

2012 05 

2013 08 

2014 10 

2015 08 

2016 08 

2017 14 

∑ 53 

Fuente: PJ-Lambayeque, diciembre de 2017 

 

  Un segunda Población muestral, es de tipo documental, la que 

está integrada por documentos como: Constitución Política, 

Código Penal y leyes sobre la materia de cadena perpetua. 

 En cuanto a determinar, el número de profesionales a entrevistar, 

para solicitarles su perspectiva respecto a la justificación de la 

cadena perpetua, en caso de violación sexual a menores de 

edad, se utilizó el muestreo no probabilístico, en su modalidad de 

sujetos fáciles de estudiar, trabajándose con 170 profesionales 

del derecho. 
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En cuanto al componente metodología, según Ramos, Ñ, (2014, pág. 151) 

señala: “… no deben confundirse los métodos de investigación jurídica, 

entre los que destacan la exégesis, la dogmática y el funcionalismo, con 

los diversos métodos de interpretación de textos normativos”. En esta 

línea de pensamiento, se organiza la metodología, en tres niveles: 

metodología general del conocimiento, métodos de investigación 

jurídica y métodos de interpretación de textos normativos. 

Entre los métodos generales se utilizaron entre otros los métodos 

siguientes: 

 Los Métodos Lógicos, que permiten la obtención o producción 

del conocimiento: inductivo, deductivo, inductivo-deductivo, 

analítico, sintético y analítico-sintético. Es decir procedimientos 

que permiten partir  del problema, teorizar, descomponer el 

objeto de estudio y sintetizar planteamientos. 

 El Método Histórico, se utiliza fundamentalmente en el estudio 

tendencial contextual del objeto de estudio. 

 El Método Dialéctico, proporciona la posibilidad de comprender, 

el objeto de estudio asociado a un conjunto  de variables, es 

decir, en forma contextualizada y en constante cambio. 

En cuanto a los métodos de investigación jurídica, en el trabajo, se 

utilizaron: 

 El Método Exegético, sirve para formular explicaciones referidas 

al abordaje doctrinario, jurisprudencial y normativo del delito de 

trata de personas, mediante la consulta de fuentes documentales 

pertinentes. 

En referencia a los procedimientos metodológicos de interpretación de 

textos normativos, se utilizaron: 
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 El Método Dialéctico Jurídico, proporciona la posibilidad de 

comprender el objeto de estudio,  asociado a un conjunto  de 

variables, es decir, en forma contextualizada, interrelacionada y 

en permanente cambio; es decir este delito está interrelacionado 

al contexto y a otros delitos; así como no ha permanecido 

estático, sino que ha ido variando sus prácticas y 

manifestaciones. 

 El Método Sistemático permitió,  agrupar  las normas que tengan 

un mismo fin, conocer la estructura de la norma, analizar la 

estructura (requisitos, elementos, efectos), y explicar la 

naturaleza jurídica del delito materia de estudio, etc. 

 El Método Literal, en el estudio permitió, prestar atención a la 

redacción de las disposiciones legales, es decir mediante las 

reglas gramaticales y del lenguaje encontrar sentido a la 

normatividad existente en relación al delito de la trata de 

personas y realizar interpretación restrictiva y la extensiva.  

En lo referente a las técnicas e instrumentos de recolección de 

información, para fundamentar el trabajo de investigación, se utilizaron 

las siguientes: 

 Técnicas de análisis documental, mediante formularios de 

análisis, para organizar  y procesar la información proveniente de 

fuentes documentales (tesis, libros, informes, expedientes, etc.) 

 Técnica de la encuesta, mediante al guía  de encuesta 

respectiva, para auscultar la perspectiva de profesionales del 

derecho, en relación a  la aplicación de la cadena perpetua, en 

caso de violación contra menores de edad. 

 Técnica del fichaje, mediante diferentes formatos: resumen, 

comentario, bibliográficas, para recolectar y organizar la 

información  teórica que sustenta el estudio. 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 
2.1. Antecedentes: 

 

Mediante la búsqueda en diferentes fuentes documentales, se ha 

logrado identificar trabajos, relacionados con: el objeto de estudio, 

metodología, disciplina del derecho, objetivos, de la presente 

investigación; presentándose una reseña  de algunos trabajos. 

El autor ecuatoriano Emilio Amén Carrillo (2012), en la investigación 

denominada “La Instauración de la Prisión Perpetua en el Ecuador 

cuando se comete el delito de Violación Sexual en contra de la Niñez y 

Adolescencia”. (Tesis de Licenciatura). Universidad Nacional de Loja. 

Formula aportes importantes como: 

 “El ordenamiento jurídico internacional como la legislación interna 

buscan el carácter fundamental de derechos y garantías para 

prevenir y proteger a niños, niñas y adolescentes frente a 

agresiones perpetuadas contra su libertad e indemnidad sexual.” 

(Amén, 2012) 

 “Se concluye que la aplicación de la prisión perpetua, en los delitos 

de la violación sexual en contra de los niño(as) y adolescentes es 

viable debido a las acciones que se dan para la realización de este 

acto que se las puede considerar como agravantes ya que la 

víctima ha sido estudiada por su agresores con antelación o esta 

tiene sujeción hacia el poder del victimario por lo que no se debe 

considerar como pretexto el estado mental del victimario.” (Amén, 

2012) 

Por su parte, la abogada peruana Silvia Elena Aguirre Abarca (2012),   

en su trabajo de investigación titulado “La Cadena Perpetua en el Perú”. 
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(Tesis de Maestría - Universidad Nacional Mayor de San Marcos). 

Formula aportes importantes como: 

 “La cadena perpetua promueve un Derecho Penal injusto, en tanto 

se aleja de los derechos humanos, y atenta contra la dignidad 

humana.”  (Aguirre; A, 2012, págs. 444-445) 

 “Los derechos humanos funcionan como baremos del sistema 

jurídico, por tanto, la cadena perpetua al soslayar los principios 

constitucionales que defienden a la persona humana y los principios 

universales que protegen los derechos humanos deviene en 

ilegítima y por ende injusta.”  (Aguirre; A, 2012, págs. 444-445) 

 “La cadena perpetua en el Perú como máxima pena que afecta la 

libertad del individuo no obedece a un Programa Político Criminal, 

pese a haberse incorporado en nuestra sistemática penal como 

mecanismo de control penal de una situación coyuntural como el 

terrorismo, se ha tornado permanente la alarma penal en el país.”  

(Aguirre; A, 2012, págs. 444-445) 

 “El Derecho Penal peruano, históricamente ha sufrido un retroceso 

al colocar en la cúspide de la escala penal la cadena perpetua, que, 

por el contrario, colisiona con las bases del Estado Social y 

Democrático de Derecho, destacando por su marcado simbolismo 

penal.”  (Aguirre; A, 2012, págs. 444-445) 

 “En nuestra legislación nacional han adquirido notoriedad algunas 

figuras delictivas para las cuales se ha establecido la cadena 

perpetua tales como: la violación sexual de niños menores de siete 

años, el robo agravado, el terrorismo, el secuestro agravado, entre 

otros delitos graves; mientras que, para delitos como el homicidio 

simple, el homicidio calificado, el parricidio, donde se halla de por 

medio la vida humana como el bien jurídico de más alto valor, no 

existe como obligatoria pena conminada la cadena perpetua, esto 
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demuestra que para la Parte Especial del Código Penal se presenta 

un discurso contradictorio sobre la prelación de bienes jurídicos.” 

 “Consideramos que las exigencias de “reeducación, rehabilitación y 

reincorporación del penado a la sociedad como finalidad del 

régimen penitenciario, no sólo depende de prever una fecha de 

culminación de la cadena perpetua, sino fundamentalmente de las 

condiciones en las que ésta se ha de cumplir, aspectos que, 

habiéndolo mencionado el Tribunal Constitucional, no se ha 

preocupado, ni considerado como motivo de su inconstitucionalidad, 

no obstante que la Constitución Política prohíbe la imposición de 

penas que supongan tratos crueles y degradantes, omisiones que 

se reflejan en las sentencias STC-0010-2002-AI/TC y STC-003-

2005-PI/TC del Pleno Jurisdiccional del Tribunal Constitucional.” 

 “La cadena perpetua subsiste en el Perú como pena desocializante 

que conduce al sentenciado a la prisionización, por las condiciones 

deplorables en las que se encuentran las cárceles del país, centros 

de alta inseguridad y máxima densidad.” 

Según Rojas, T, (2015) en la investigación titulada “Apreciación del 

aspecto Psicosocial del delincuente sexual de menores de edad en el 

distrito De Monzón (2012 - 2013)”. (Tesis de Licenciatura). Universidad 

de Huánuco. Plantea ideas importantes como: 

 “Las personas que cometen delitos de violación de menores de 

edad son merecedores de penas como es la cadena perpetua 

incluso puedo decir que se merecen la pena de muerte, porque el 

daño que causen es irreparable, pues no estamos hablando de un 

robo u otro delito en contra de un menor de edad, sino que se está 

dañando de por vida. Sin embargo lo que se tiene que buscar es 

realizar un tratamiento al agresor porque estaríamos tratando de 
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esconder una riesgo que es como un círculo vicioso en nuestra 

sociedad mas no buscamos la solución.”  (Rojas, Tamara, 2015) 

 “En la mayoría de los casos las personas que agredieron amenores 

de edad se encuentran con penas privativas de libertad de 30, 35 

años y hasta cadena perpetua, el hecho es que las personas que 

son internadas en estos centro penitenciarios deberían de salir 

resocializados, rehabilitados y con la capacidad de convivir en la 

sociedad en paz, sin embargo como ya es sabido los delincuentes 

que pisan una cárcel salen aún peor, esto porque no se da una 

adecuada atención a los internos con la finalidad de ser 

rehabilitados y puestos en la sociedad para convivir de manera 

armoniosa, es decir existe un solo médico para más de doscientos 

mil internos, y un sólo asesor legal, que casi no puede apoyar a 

todos.” (Rojas, T, 2015) 

La letrada Gabriela Ramírez Parco, en el trabajo de investigación 

denominado “El ejercicio y limitación de los derechos fundamentales de 

los reclusos: análisis normativo y de la jurisprudencia emitida por el 

Tribunal Constitucional”. (Tesis de Maestría). Pontificia Universidad 

Católica del Perú. Formula aportes trascendentes como: 

 “De la jurisprudencia constitucional revisada queda claro que el 

Tribunal Constitucional peruano diferencia el régimen penitenciario, 

del tratamiento penitenciario. En relación al régimen penitenciario, 

señala que es un principio constitucional penitenciario, que 

prescribe un mandato de actuación dirigido a todos los poderes 

públicos comprometidos con la ejecución de la pena a efecto de 

regular las condiciones bajo las cuales se ejecutará la pena. No 

obstante estas condiciones deberán necesariamente configurarse 

en armonía con las exigencias de “reeducación”, “rehabilitación” y 

“reincorporación” del penado a la sociedad”. Por otro lado, en 

relación al tratamiento penitenciario, el Tribunal Constitucional 
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indica que está referido al conjunto de actividades que se adoptarán 

para lograr la resocialización del individuo, para lo cual se necesita 

la participación de un equipo multidisciplinario, así como la sociedad 

civil en general.” (Parco, s/f) 

 “Respecto a la naturaleza e imposición de la pena, el Tribunal 

Constitucional ha señalado que la imposición de una pena no debe 

ser arbitraria, irrazonable o desproporcional, pues ésta tiene una 

finalidad constitucional, la cual apunta a la resocializar al ser 

humano y no anularlo.” 

De los planteamientos de los trabajos de investigación, citados supra5, 

se asumen ideas que ayudan fundamentar la presente investigación: 

 El ordenamiento jurídico internacional y la normativa nacional, 

plantea una sistémica protección de niños, niñas y adolescentes, 

frente a agresiones contra su integridad e indemnidad sexual. 

 La cadena perpetua, se aleja de los derechos humanos y violenta la 

dignidad de la persona; así como colisiona con las bases de un 

estado social y democrático de derecho, porque significa en la 

práctica la imposibilidad de resocializar a los sentenciados. 

 La reeducación, rehabilitación y reincorporación, de los 

sentenciados; está asociada directamente a las condiciones 

carcelarias; puesto que las cárceles son el hábitat de los presos. 

 Entre perspectiva penitenciaria y tratamiento penitenciario, existe 

diferencias; mientras que el primero está asociado a las exigencias 

de rehabilitación, el segundo se refiere al conjunto de actividades, 

para lograr la rehabilitación. 

 

                                                             
5 Voz de origen latino que significa, “como arriba”, se utiliza para evitar repetir información ya 
reseñada. 
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2.2. Base Teórica: 

2.2.1. Teorías de la Pena: 

En campo del derecho, el debate académico-doctrinario en torno a 

las teorías de la pena, sigue teniendo actualidad, por su relación 

con los sistemas normativos de cada país, en tal sentido, se reseña 

lineamientos básicos de las tres principales perspectivas: 

2.2.1.1. Teorías Absolutas o Retributivas: 

Según los jusfilósofos Immanuel Kant y Friedrich Hegel 

citados por Gunters, (1995, pág. 21), en su obra Derecho 

Penal, “el contenido de la pena es el Talión, la función de la 

pena consiste en la realización de la Justicia”.  

La postura de ambos autores, si bien coincide en admitir la 

pena como un fin en sí misma, guardan notorias 

discrepancias, veamos: 

 En lo relacionado a la fundamentación: 

1. Kant: 

 Basa su formulación en argumentos éticos. 

 Justifica la retribución en el valor moral de la 

ley. 

 El valor moral de la ley, está asociado a  la 

libertad. 

 La sociedad no se contenta con la 

reconciliación, quiere el castigo. 

 El castigo es la compensación por la 

infracción de la ley. 

 
2. Hegel: 

 Plantea razones son más bien de índole 

jurídico. 
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 La pena es la negación de la negación del 

Derecho. 

 La sanción penal reafirma la voluntad general 

de la sociedad. 

 El sistema talional, determina la pena, según 

su equivalencia con la infracción.  

 

En este sentido Bustos Ramírez citado por Vidaurri A (1999, 

pág. 89) en su obra Estudios Jurídicos, precisa: “la pena no 

podía tener sino las mismas características y constituir un 

medio más para realizar el objetivo capitalista” pues este 

sistema es la fase de transición entre la sociedad de la Edad 

Media y la sociedad liberal.  

En la misma línea de pensamiento, el alemán Claus Roxin, 

respecto a la pena retributiva ha sostenido: “El día de hoy no 

se la defiende más y tampoco se lo puede seguir haciendo 

en un Estado moderno para el que la pena es un instrumento 

sociopolítico”. (ROXIN C. , 1987, pág. 214) 

Entre los cuestionamientos que se formulan a esta postura 

se señalan: 

 La pena retributiva, hace que la sanción penal 

carezca de utilidad en tanto considera como 

legítima sólo la pena justa, aunque no sea útil. 

 La retribución “pura” que propugnan no resulta 

siendo tal, pues  se admite,  el derecho de gracia y  

que el “injusto ligero” puede quedar libre de 

sanción. 

 Actualmente se trata de una teoría sin adeptos, el 

moderno debate jurídico-penal ha logrado 
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desacreditar la idea de la mera réplica como fin de 

la pena. 

 La sanción penal, desde dicha óptica, sólo encubre 

el deseo de venganza del ofendido que, sustituido 

por el juez, encuentra satisfecho su impulso de una 

manera legalmente prevista. 

El aporte capital, de las teorías absolutas, es la 

consideración del principio de proporcionalidad penal que 

supone exigir una pena proporcionada a la gravedad del 

hecho y a la culpabilidad del autor. 

2.2.1.2. Teorías Relativas: 

Según esta perspectiva la pena tiene como fin la prevención, 

la aseguración del bienestar colectivo mediante la 

intimidación, destinada a evitar la futura comisión de ilícitos 

(prevención general) y, a su vez, motivar la supresión del 

ánimo delictivo en el infractor de la norma (prevención 

especial); se le asigna a la pena dos calidades general y 

especial. 

2.2.1.2.1.  Prevención General: 

Según los postulados preventivo-generales, la sanción 

penal, pretende impedir la comisión de futuros hechos 

delictivos; busca, más que dar una respuesta justa a la 

comisión del delito, prevenir los ilícitos que a posteriori 

pudieran producirse. 

Prevención general negativa: denominada también 

como prevención intimidatoria, pretende disuadir al 

infractor normativo mediante el castigo penal.  
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En su versión conocida o clásica la prevención 

intimidatoria fue expuesta por Beccaria y Bentham, 

quienes son referidos por García Rivas, en al respuesta 

a la pregunta,  ¿cuál es el fin político de las penas?– 

llegó a decir el primero  “el terror de los otros hombres”, 

mientras el segundo, menos radical, afirmaba “la 

prevención general es el fin principal de la pena, y 

también su razón justificativa”.  (Garcia,R, 1996, pág. 32) 

Posteriormente, el centro de atención de esta 

orientación, se plantea como el castigo ejemplar, la 

coacción psicológica que sobre los ciudadanos ejerce la 

pena. 

Los cuestionamientos a esta postura se resumen en los 

términos siguientes: 

 Para lograr un efecto intimidante en el receptor 

de la sanción penal se recurre, principalmente, a 

la ampliación desmesurada y, en ocasiones, 

irracional del derecho punitivo. 

 Se criminalizan nuevos comportamientos. 

 Se amplían los márgenes de pena; esta última 

objeción quizás sea la más importante en tanto 

se emplea al ser humano como medio para 

conseguir convenientes objetivos preventivo-

generales, es decir, se instrumentaliza al 

individuo para la obtención de dichos fines. 

Prevención general positiva: al respecto el filósofo 

alemán Hans Welzel, afirmaba: “La misión principal del 

Derecho Penal no es, como creyó la teoría anterior, de 
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índole preventiva, sino ético-social. La mera protección 

de bienes jurídicos tiene un objetivo negativo-

preventivo, policial preventivo, mientras que la misión 

central del Derecho Penal es de naturaleza positiva 

ético-social”.  (Welzel, 1951, pág. 13) 

Por su parte el connotado doctrinario alemán Günther 

Jakobs el principal exponente de este criterio 

dogmático, referido por el autor Peñaranda Ramos, 

considera que la “misión de la pena es el 

mantenimiento de la norma como modelo de orientación 

para los contactos sociales. Contenido de la pena es 

una réplica, que tiene lugar a costa del infractor, frente 

al cuestionamiento de la norma”. (PEÑARANDA, R, 1998, pág. 

13) 

En esta perspectiva el sistema penal resulta organizado 

en atención a la misión que al Derecho Penal le 

corresponde, esto es, con arreglo a su misión social, la 

cual no se ubica en procesos naturales ni de otra índole 

que resulte desligada de la Sociedad. 

La Sociedad se halla estatuida en atención a 

determinados roles, esto significa que cada ciudadano 

tiene asumido un papel, una función, la misma que 

genera una expectativa de comportamiento, dicha 

expectativa aparece siempre vinculada a la norma, que 

resulta ser el modelo de conducta deseado. 

En este sentido “todo comportamiento ajeno a dicha 

función y por ende infractor de la norma, tendrá como 

consecuencia la defraudación de dichas expectativas y 
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cuyo efecto ulterior será la pena como réplica” 

(JAKOBS, 2000) 

Para el precitado autor, la función de la pena puede 

sintetizarse en: 

Prevención general a través del reconocimiento de la 

norma, la misma que se manifiesta en tres aspectos:  

 La sanción sirve para reafirmar la confianza en la 

vigencia de la norma no obstante haber sido 

ocasionalmente infringida. 

 La pena se destina al ejercicio de la fidelidad 

hacia el Derecho. 

 Mediante la imposición de la sanción penal, 

aprender la vinculación existente entre la 

conducta infractora y la obligación de soportar su 

precio. 

Prevención Especial o Individual: orientada a 

prevenir la comisión de nuevos ilícitos por parte de 

aquellos individuos que hayan ya infringido la norma 

penal, a través de su inocuización (prevención especial 

negativa) o mediante su resocialización (prevención 

especial positiva).  

Los orígenes de esta postura se remontan al célebre 

filósofo alemán Franz Von Liszt, quien conecta “la 

personalidad del delincuente a los fines de la pena, 

encontrándose, según la tipología del individuo, 

requerimientos de socialización, intimidación y 

neutralización” (VON , 1984, pág. 144) 
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El auge de la prevención especial se produce a partir de 

la segunda guerra mundial, cuando empieza a 

plantearse que  el fin de la pena es la resocialización.  

Prevención Especial Negativa: según el sector 

doctrinal que admite funciones de prevención especial 

negativa en la pena, la sanción penal pretende evitar la 

futura comisión de ilícitos apartando, para dicho fin, a 

aquellos individuos que carecen de capacidad de 

corrección, esto quiere decir que el delincuente será 

inocuizado, aislado por ser incapaz de convivir en el 

sistema, evitándose así la posible comisión de delitos.  

“Existe dentro del arsenal punitivo sanciones con 

inmanente sentido neutralizante, como es el caso de la 

pena de muerte, la cadena perpetua o el ergastolo 

italiano”  (Ferrajoli L. , 1999, pág. 295 y ss) 

Prevención Especial Positiva: la prevención especial 

positiva o resocialización es la finalidad de la pena que 

mayor aceptación ha tenido dentro de la doctrina penal; 

se busca reintegrar a la sociedad al infractor de la 

norma a través de su resocialización. 

Tal aceptación no es del todo pacífica, sobre todo por 

las insuficiencias que el sistema penitenciario, 

encargado de la ejecución de la sanción penal, 

presenta, es por ello que actualmente se puede hablar 

de una “crisis de la resocialización”.  

La trayectoria de esta perspectiva, tiene lagunas líneas 

básicas como: 



 

41 
 

 Adquiere singular vigencia a finales de los años 

sesenta. 

 El contenido del Proyecto Alternativo de Código 

Penal Alemán de 1966. 

 El Código Penal Alemán de 1975 

 La Ley Penitenciaria Italiana de 1975 

 La Ley Penitenciaria Alemana de 1976 

 La Constitución Política Española de 1978, etc.  

Una interrogante crucial que surge en el contexto actual 

es, ¿Hasta qué punto tiene sentido hablar de 

resocialización del delincuente en una sociedad que 

produce ella misma delincuencia?, en este sentido 

siguiendo a Ründe, el connotado teórico español  

afirma: “la resocialización es un problema que se 

encuentra, precisamente, en el centro de la tensión 

entre la adaptación del individuo y la reforma de la 

sociedad”. (MUÑOZ CONDE, 1987, pág. 345) 

Los cuestionamientos a esta perspectiva, se resumen 

en los términos siguientes: 

 El sistema penitenciario, con problemas 

estructurales de alta intensidad (prisiones 

sobrepobladas, escasas condiciones sanitarias, 

violencia carcelaria, escasez de personal, 

abundante número de internos sin condena, 

deficiencias logísticas, corrupción, etc.) 

 Las ideologías “re”, referidas la readaptación, 

reinserción, reeducación, etc., han aplazado 
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tanto su realización que sólo cabe hablar de 

absurdo cuando a ellas se refiera.  

 La prisión más que resocializar produce efectos 

deteriorantes en la población penal, tendentes, 

salvo a reproducir comportamientos criminales. 

 El sistema penitenciario, tal como está 

concebido, aleja al penado de su resocialización, 

urge en consecuencia, en primer término, aliviar 

los efectos desocializadores que hoy en día 

produce la prisión, haciendo efectivas las 

disposiciones normativas que sobre ejecución 

penal existen.  

2.2.1.3. Teorías unitarias o Mixtas:  

Su origen es posible ubicarlo a comienzos del presente siglo 

en Alemania, contexto en el cual se “conjuga criterios 

retributivos y preventivos ante las insuficiencias mostradas 

por las posiciones unidimensionales de la pena”.  (PRADO 

SALDARRIGAGA, 2000, pág. p. 31.) Según estas perspectivas, la 

pena será legítima en tanto sea justa y útil a la vez.  

2.2.1.3.1. Teoría dialéctica de la unión: 

Claux Roxin, es uno de los autores, que  a través de su 

concepción dialéctica intenta alcanzar una síntesis que 

se manifiesta en tres etapas: 

 Durante la amenaza punitiva se impone la 

prevención general como fin de la pena. 

 Al determinarse la sanción dichos fines 

preventivo-generales serán limitados por el grado 

de culpabilidad del agente. Es decir, en  
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determinación de la pena, los fines preventivos 

se ven limitados por el grado de culpabilidad del 

individuo; con ello, la culpabilidad deja de ser 

fundamento de la sanción, conforme exponen las 

teorías retributivas, y se erige como límite de la 

pena. 

 Durante su ejecución la pena adquiere fines 

resocializadores.  

Las críticas formuladas a este planteamiento se 

resumen en los términos siguientes: 

 La contradicción que surge de la confluencia de 

aspectos retributivos, de prevención general y de 

prevención especial. 

 Esta teoría deviene en una unión de los restos” 

en la que “si bien no hay (ya) nada completo, 

tampoco queda nada eliminado por completo, de 

modo que la consigna es la de acomodarse en 

los fragmentos” (Günther, J 1995, p.61) 

En consecuencia, en base a los planteamientos 

reseñados supra se colige: 

 La solución al problema no puede encontrarse en 

el rechazo total del retribucionismo y la adopción 

plena de la prevención o viceversa, una visión 

multi-dimensional del asunto podría dar una 

mejor respuesta al problema.  

 La retribución, en ningún caso, puede 

considerarse como función de la pena, en tal 

supuesto, por lógica, tendríamos que apostar por 
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una concepción absoluta de la pena, la 

retribución aparece sólo como contenido de la 

sanción. 

 La pena no tiene mayor función que la de 

prevenir la futura comisión de delitos, 

suprimiendo el ánimo delictivo en el receptor de 

la norma penal.  

 Para lograr el efecto preventor, las legislaciones 

penales de algunos países, incluido el nuestro, 

incurren en el error de sobredimensionar las 

consecuencias jurídicas del delito, equiparando 

al ser humano a mero instrumento de la sanción 

y de sus fines. 

 La delimitación normativa de los límites de la 

pena debe atender a criterios de prevención 

general en concordancia con el grado de 

dañosidad social que produzca determinado 

comportamiento. 

 En el plano de individualización de la pena 

debemos recurrir al principio de culpabilidad. 

 Durante la ejecución de la sanción, son los 

pretendidos objetivos resocializadores los que 

deben ser atendidos con la pena ya 

individualizada. 

2.2.2. La Cadena Perpetua: 

Según las legislaciones de diferentes países integrados ya sea al 

Sistema Jurídico Anglosajón o Romano Germánico o al Sistema 

Socialista recibe diferentes denominaciones: 
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 Cadena Perpetua en el Perú y otros países. 

 Reclusión Perpetua en Argentina 

 Presidio Perpetuo, en Chile 

 Ergastolo, que en italiano significa literalmente: Cadena 

perpetua. 

 La Peine de Emprisonnement À Vie en Francia. 

 Life Imprisonment, (prisión de por vida) en EE.UU. de 

Norteamérica, en China. 

 IMPRISONMENT FOR LIFE (prisión para la vida) en la India. 

2.2.2.1. Conceptos Formulados: 

Se reseña algunos conceptos vertidos en la doctrina penal  y 

en la perspectiva de expertos: 

Luigi Ferrajoli, afirma que es  “... esa especie de muerte civil 

que es la cadena perpetua”. (FERRAJOLI, 1995) 

Prado Saldarriaga, señala que “la denominada cadena 

perpetua, es un tipo de pena privativa de libertad 

indeterminada de por vida” (PRADO SALDARRIAGA, 1996, pág. 68) 

Jescheck, afirmaba que “La cadena perpetua como su propio 

nombre lo indica, consiste en la privación de la libertad 

personal para toda la vida” (JESCHECK, 1993) 

El profesor peruano Raúl Peña Cabrera, en relación a la 

materia afirma  “es una privación de la vida y no sólo de la 

libertad, una privación del futuro y una muerte de la 

esperanza de vida. Todo porque es una pena eliminativa, no 

en sentido físico pero que excluye por siempre a una persona 

de la co-existencia humana” (PEÑA CABRERA, 1999, pág. p. 609.) 

El profesor Gerardo Eto Cruz, Ex miembro del Tribunal 

Constitucional, afirma: “La cadena perpetua constituiría una 
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paradoja praxeológica. La paradoja praxeológica constituye 

una suerte de círculo vicioso, para llegar a la meta se utilizan 

métodos que impiden llegar a la meta..., las cadenas 

perpetuas se ubican dentro de los predios de las paradojas 

praxeológicas, porque se supone que toda pena es para 

rehabilitar, la cadena perpetua no rehabilita nada...” (ETO CRUZ, 

2008, pág. 80) 

2.2.2.2. Dilucidaciones Definicionales: 

Es posible definir a la cadena perpetua como una pena privativa 

de libertad, intemporal, indeterminada, rígida, tasada, que en el 

fondo importa la neutralización del sentenciado, como ser 

humano; al encerrarlo de por vida en un establecimiento penal de 

régimen cerrado, con un propósito inocuizador de la pena, en 

contradicción con postulados constitucionales de reinserción 

social, resocialización y principios universales de derechos 

humanos.  

2.2.2.3. Características:  

De los planteamientos reseñados se infieren las siguientes 

características: La cadena perpetua es una pena: 

 Privativa de libertad, se equipara con la prisión, reclusión 

perpetuas o “de por vida”. 

 Intemporal, ilimitada, culmina con la muerte del 

sentenciado en un establecimiento penal. 

 Eliminatoria, inocuizadora. No sólo priva de la libertad al 

individuo sino además impide el ejercicio de sus 

derechos como persona humana. 

 Desocializante porque aparta totalmente al sentenciado 

de la sociedad con el riesgo de prisonización. 
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 Tasada, no admite criterios de graduación de la pena, no 

es posible la determinación judicial graduada de la pena, 

porque es para toda la vida. 

 De exclusión, al ciudadano, al reo de la sociedad, no 

solamente marginándolo, sino sepultándolo en una 

cárcel. 

 Indeterminada desde la fase legislativa de la pena. 

 Indivisible y estigmatizante.  

2.2.2.3. Naturaleza Jurídica de la Cadena Perpetua: 

Desde un sector importante de la doctrina, se sostiene que la 

naturaleza jurídica de la cadena perpetua, es la de ser una pena 

privativa de libertad, aunque existen posturas discrepantes que la 

diferencian de esta pena y la acercan a la pena de muerte o una 

pena meramente eliminatoria. En la perspectiva dominante la 

cadena perpetua es una pena privativa de libertad permanente.  

El reconocimiento de la naturaleza jurídica de la cadena perpetua 

como pena privativa de libertad se advierte no sólo en la doctrina, 

sino también se deriva de distintas legislaciones penales que 

corresponde incluso a diversos sistemas jurídicos.  

En diferentes sistemas  normativos,  la pena de cadena perpetua, si 

bien es cierto, priva al reo de un derecho fundamental como la 

libertad, en esencia no es sólo y puramente una pena privativa de 

libertad porque, además afecta a otros derechos del condenado que 

tienen que ver con la vida misma del individuo y su naturaleza de 

ser gregario, negándole toda posibilidad de contacto con la 

sociedad; existen justificadas razones para clasificarla como una 

pena eliminatoria, de encierro, incluso equipararla con la pena de 

muerte. 
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El intelectual Cury Urzua, al referirse a la cadena perpetua sostiene: 

“no importan una autentica privación de dicha libertad... sino  más 

bien, de una enérgica restricción de ella. Por tal motivo, quizás les 

convenga más ser designadas como penas de encierro, pues 

precisaría su verdadera índole...” (CURY URZUA, 1996, pág. 347) 

A criterio de diferentes especialistas,  la pena de cadena perpetua 

como una pena privativa de libertad contiene un eufemismo: en 

realidad es lo mismo matar a una persona en un solo acto que 

lograr el mismo resultado dilatando su ejecución a lo largo de toda 

la vida del reo.  

En esta lìnea de pensamiento Castillo Alva, sostiene una 

perspectiva  absolutamente clara: “Nadie duda de su incorrección 

dogmática –al referirse al texto del Art. 29° del Código Penal 

Peruano– que la cadena perpetua es una pena distinta a la pena 

privativa de libertad, como lógicamente lo es, pues el Art. 29° del 

Código Penal cuando regula la pena privativa de libertad señala que 

ésta puede ser de dos clases: temporal o de cadena perpetua... –

agrega– un grueso error del Art. 29° del Código Penal que coloca a 

la cadena perpetua como una forma de pena privativa de libertad”  

(CASTILLO ALVA, 2002, págs. 91, 92) 

2.2.3. La cadena perpetua en el Ordenamiento Jurídico Peruano: 

Se precisan  los hitos más importantes de esta “evolución 

legislativa”, veamos: 

 Con el D. L. N° 25475 del 06 de mayo de 1992 se tipifica el 

delito de terrorismo en sus distintas modalidades, 

estableciendo una nueva penalidad sin observar estándares 

internacionales para su tratamiento, ni en los procedimientos 

fijados para la investigación, instrucción y juzgamiento se 

introduce la cadena perpetua en su Art. 3° Inc. a). “D.L. N° 
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25475, la pena será: a) Cadena perpetua: si el agente 

pertenece al grupo dirigencial de una organización terrorista 

sea en calidad de líder, cabecilla, jefe, secretario general u 

otro equivalente a nivel nacional, sin distingo de la función que 

desempeñe en la organización”.  

 Se ha modificado el Art. 29° de la parte general del Código, la 

Cadena Perpetua se convierte así en la sanción más grave de 

la legislación nacional, generando incoherencias 

intrasistémicas dentro del Código Penal de 1991, al desdeñar 

la prelación de bienes jurídicos que adoptara este cuerpo legal 

al momento de su puesta en vigencia. 

 El Art. 29° del Código Penal, precisa “La pena privativa de 

libertad puede ser temporal o de cadena perpetua. En el 

primer caso, tendrá una duración mínima de dos días y una 

máxima de treinta y cinco años”  

 Luego, con fecha 13 de agosto de 1992 se dicta el D.L. 25659 

para regular el delito de traición a la patria, que contempla 

también el uso de la cadena perpetua como sanción para este 

delito. Como reza en su Art. 3°. Mientras, el Art. 2° del mismo 

Decreto Ley describe la figura de “traición a la patria”; pero en 

el fondo repite el delito de terrorismo con penas agravadas. 

 Con la puesta en vigencia de los Decretos Leyes N° 25475 y 

25659 sobre delitos de terrorismo y traición a la patria, 

respectivamente se instaura en el Perú la cadena perpetua, 

dando paso al uso irracional de la violencia estatal que trajo 

consigo, además, conflictos para los Derechos Humanos. 

 Progresivamente se incrementa el uso de la cadena perpetua 

en más figuras delictivas, así el delito de robo agravado (Art. 

189° del C. Penal) fue modificado por la Ley N° 26319 
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(27/05/1994), incorporando circunstancias agravantes con 

penas de hasta veinticinco años, y, nuevamente sufre una 

segunda modificación con la Ley N° 26630 (20/06/1996) con la 

cual se incorpora la cadena perpetua cuando el agente actúe 

en calidad de integrante de una organización destinada a 

perpetrar estos delitos.  

 Del mismo modo se modificó el delito de secuestro (Art. 152° 

del C. Penal), se introduce la figura del secuestro agravado e 

incorpora para este delito la pena de cadena perpetua 

mediante la Ley N° 26222 (20/08/1993) y una segunda 

modificación se efectúa con la Ley N° 26630 (20/06/1996). 

 Un segundo paquete de Decretos Legislativos que engrosaron 

la Legislación Penal de Emergencia corresponde al segundo 

mandato del Presidente Fujimori. Se dicta la Ley N° 26950, en 

cuya virtud el Congreso de la República delega facultades al 

Poder Ejecutivo para legislar en materia de “Seguridad 

Nacional”. El Poder Ejecutivo hizo uso de tales potestades 

legislativas confundiendo propiamente, el bien jurídico de la 

seguridad nacional con la seguridad ciudadana en algunos de 

los Decretos Legislativos que emitiría. Figuran entre estas 

nuevas Normas de Emergencia: el Dec. Leg. N° 895 del 

25/05/1998, modificado por la Ley N° 27235 del 20/12/1999, 

que fue denominado “Ley de Terrorismo Especial”, en cuyo 

Art. 1° introdujo figuras calificadas como terrorismo especial 

para “el que integra o es cómplice de una banda, asociación o 

agrupación criminal que porta o utiliza armas de guerra, 

granadas y/o explosivos, para perpetrar un robo, secuestro, 

extorsión u otro delito contra la vida, el cuerpo, la salud, el 

patrimonio, la libertad individual o la seguridad pública, ...” 
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reservando para estos casos penas privativas de libertad 

desde veinticinco años hasta, la cadena perpetua.  

 Dec. Leg. N° 895 tipificó como terrorismo especial un conjunto 

de conductas que, simplemente constituían ilícitos comunes 

cometidos por agrupaciones organizadas, conforme aparece 

en el Art. 1° del Decreto Legislativo en mención, llegando a 

etiquetar como terrorismo delitos que no lo son; y, calificando 

como “terroristas” a delincuentes comunes por integrar o ser 

cómplices de una banda organizada. Por tanto, si se 

encontraban bajo los supuestos del Art. Segundo del Dec. 

Leg. N° 895 en su inc. a) podrían ser pasibles de cadena 

perpetua. 

 Por otro lado la Ley N° 27235, Art. 2° que modificó la Segunda 

Disposición Final del Dec Leg. N° 895 tampoco significó un 

gran avance, porque permitió que continuaran en el Fuero 

Militar los procesos por terrorismo en trámite y, eventualmente 

procesos en reserva ante ese Fuero, atentando así contra el 

principio constitucional del Juez natural, razón por la que y, 

por decisión del Tribunal Constitucional fueron declarados 

inconstitucionales los Artículos 1° y 2° del Dec. Leg. N° 895 y 

la Ley N° 27235 mediante sentencia recaída en el expediente 

N° 005-2001-AI/TC del 17/11/2001, en consecuencia, los 

procesos y condenas impuestas por el Fuero Militar devinieron 

en nulos y debían someterse al Fuero Común por respeto al 

Derecho al debido proceso. 

 Mediante Dec. Leg. N° 896 de 24/05/1998 denominada “Ley 

Contra los Delitos Agravados” se modificaron diversos 

Artículos del Código Penal conforme prevé el Artículo 1° de 

esta norma. Las figuras delictivas que fueron materia de 

modificación corresponden a:  
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 Homicidio calificado, Art. 108°  

 Secuestro, Art. 152°  

 Violación Sexual de menores de 14 años, Art. 173° y 

173”A”  

 Robo, Art. 188° 

 Robo Agravado, Art. 189° 

 Extorsión, Art. 200°  

 

 Las reformas introducidas por el Dec. Leg. N° 896 también 

fueron materia de observaciones y críticas al encontrar 

algunas imprecisiones e incoherencias en las nuevas figuras 

descritas en el marco del Dec. Leg. N° 896. Así, en el Art. 

152° del Código Penal subsiste la cadena perpetua para 

quien, durante el secuestro o a consecuencia de él, afecte 

gravemente la salud física o mental de la víctima o produce su 

muerte.  

 En los Arts. 173° y 173°A que describen la violación de 

menores, el Dec. Leg. N° 896 equipara la violación con la 

muerte, pues en el Art. 173° del Código Penal la ley prevé 

cadena perpetua cuando la edad de la víctima de violación 

fluctúe entre 7 y 10 años y, según el Art. 173°A del mismo 

cuerpo legal para los casos de violación en que las edades de 

las víctimas oscilen entre 7 y 10 años (Art. 80 173.2) y entre 

10 y 14 años (Art. 173.3) también contempla la cadena 

perpetua, cuando se provoque la muerte del menor agraviado 

o se le cause la muerte en la medida que el agente haya 

podido prever dicho resultado o, en todo caso, cuando el 

sujeto activo actuó con crueldad.  

 Son evidentes las incoherencias en la tipificación penal y las 

penalidades previstas, se observa que la penalidad agravada 
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de cadena perpetua es exactamente la misma tanto por la 

violación de menores de 7 años como por la violación con 

resultado de muerte en menores de la misma edad.  

 En la parte final del Art. 189° del Código Penal introduce una 

circunstancia agravante para el robo agravado y prevé la pena 

de cadena perpetua cuando se haya producido la muerte de la 

víctima o que ésta haya sido lesionada gravemente en su 

integridad física o mental, modificaciones que ocasionaron 

contradicciones intrasistémicas por la gravedad de la pena, sin 

tomar en cuenta la prelación de bienes jurídicos establecida 

por la sistemática penal nacional.  

 Del mismo modo por mandato del Dec. Leg. N° 896 se 

reforma la parte final del Art. 200° del Código Penal que regula 

la figura de la extorsión, incluyendo también la cadena 

perpetua cuando a consecuencia del delito, el rehén muere o 

sufre lesiones graves a su integridad física o mental, se 

advierte también la desproporcionalidad de la pena.  

 Integra también este paquete de once Decretos Legislativos 

de Emergencia, entre otros, el Dec. Leg. N° 897 que contiene 

normas de orden procesal que complementa al Dec. Leg. 896, 

promulgado bajo la denominación de “Ley de Procedimiento 

Especial para la Investigación y Juzgamiento de los Delitos 

Agravados”; el Dec. Leg. N° 898 (27/05/1998) “Ley Contra la 

Posesión de Armas de Guerra” y el Dec. Leg. N° 899 

(28/05/1998) “Ley Contra el Pandillaje Pernicioso”. Gracias a 

la insistente lucha por el retorno hacia un Derecho Penal más 

democrático y respetuoso de los Derechos Humanos, 

asimismo por las críticas de los doctrinarios frente a la 

Legislación Penal del Emergencia, bajo el propio régimen 

fujimorista se abre paso a ciertos cambios legislativos.  
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 Mediante Ley N° 27472 (05/06/2008) se introducen 

modificatorias y derogan algunas disposiciones de los Dec. 

Leg. 896 y 897. El Art. 5° de esta Ley 27472 modifica el 

artículo 1°, deroga los artículos 2° y 3° del Dec. Leg. N° 896 y 

las disposiciones del Dec. Leg. N° 897 que se opongan a 

dicha ley. La modificatoria del artículo 1° del Dec. Leg. N° 896 

comprendía penas relativas al asesinato, secuestro, violación 

sexual de menores de edad, robo, robo agravado y extorsión, 

reduciendo los plazos de prisión; mientras los artículos 2° y 3° 

del decreto legislativo en mención, derogados por la Ley 

27472 se referían a la eficacia y vigencia de dicho decreto 

legislativo.  

 Respecto a la derogación de las disposiciones del Dec. Leg. 

N° 897 opuestas a la ley N° 27472, por efecto del artículo 2° 

de esta ley quedaron sin efecto el procedimiento especial para 

la investigación y juzgamiento de los delitos comprendidos en 

el Art. 1° del Dec. Leg. N° 896 y la prohibición al acceso a los 

beneficios penitenciarios del Código de Ejecución Penal, en tal 

virtud dichos delitos serían tramitados de conformidad con las 

normas del Código Procedimientos Penales y en observancia 

al Art. 4° de la Ley N° 27472 los beneficios penitenciarios para 

los delitos previstos en el Dec. Leg. N° 896 debían regularse 

por el Código de Ejecución Penal. 

 Con la figura del delito de violación de menores ocurrió 

algo singular. Por imperio de la Ley N° 27472 quedó excluida 

la cadena perpetua; pero, atendiendo a la presión de algunos 

sectores, se adoptó una respuesta efectista y, se restituye casi 

inmediatamente mediante la Ley N° 27507 del 13/06/2001. 

Las modificatorias introducidas al artículo 1° del Dec. Leg. N° 

896 por las Leyes N° 27472 y 27507 significaron una leve 
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morigeración de las consecuencias jurídicas de los delitos 

descritos por el Dec. Leg. N° 896, logrando más 

proporcionalidad en las penas fundamentalmente temporales, 

más no así respecto de la cadena perpetua, subsistiendo para 

los delitos de secuestro (Art. 152°), violación sexual de menor 

cuando la víctima tiene menos de 7 años (Art. 173°) y en caso 

de violación sexual de menores de 14 años seguida de muerte 

o lesión grave (Art. 173°A), robo agravado (Art. 189°), 

quedando excluida solamente de la figura la de extorsión (Art. 

200°) del Código Penal, habiendo previsto, como máxima 

pena en caso de muerte del rehén una pena privativa de 

libertad de veinticinco años.  

 El Congreso de la República el año 2003, no obstante haberse 

expedido por el Tribunal Constitucional la SENTENCIA 

EXHORTATIVA recaída en el Exp. N° 010- 2002-AI/TC para 

modificar la legislación antiterrorista del D. L. N° 25475 y 

concordar el régimen jurídico de la cadena perpetua con lo 

expuesto por la sentencia del Tribunal Constitucional, se 

sustrajo de esta obligación para darle al país una nueva ley en 

una materia tan importante vinculada al control penal 

antiterrorista y, bajo el contexto de un nuevo régimen político 

democrático poder analizar y debatir sobre el nuevo 

tratamiento que debiera darse a la pena de cadena perpetua. 

Es así cómo el Congreso de ese entonces decidió por lo más 

fácil, emitiendo la Ley N° 27913 y delegando facultades al 

Poder Ejecutivo para legislar en materia antiterrorista 

mediante Decretos Legislativos. Bajo este contexto el Poder 

Ejecutivo dicta el Dec. Leg. N° 921 publicado oficialmente el 

18/01/2003 que establece el régimen jurídico de la Cadena 

Perpetua en la Legislación Nacional, hasta llegar a los 

contornos del Dec. Leg. N° 982. 
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2.2.4. Violencia Sexual en el Código Penal: 

Se describen y analizan los Artículos pertinentes, en relación con el 

objeto de estudio de la investigación: 

Artículo 173.- Violación sexual de menor de edad: 

El que tiene acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal o realiza otros 

actos análogos introduciendo objetos o partes del cuerpo por alguna 

de las dos primeras vías, con un menor de edad, será reprimido con 

las siguientes penas privativas de libertad:  

1. Si la víctima tiene menos de diez años de edad, la pena será de 

cadena perpetua.  

2. Si la víctima tiene entre diez años de edad, y menos de catorce, la 

pena será no menor de treinta años, ni mayor de treinta y cinco.  

En el caso del numeral 2, la pena será de cadena perpetua si el 

agente tuviere cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé 

particular autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en él su 

confianza. 

De conformidad con el Artículo 2 de la Ley N° 28704, publicada el 05 

abril 2006, no procede el indulto, ni la conmutación de pena ni el 

derecho de gracia a los sentenciados por los delitos previstos en el 

presente Artículo. 

De conformidad con el Artículo 3 de la Ley N° 28704, publicada el 05 

abril 2006, los beneficios penitenciarios de redención de la pena por el 

trabajo y la educación, semilibertad y liberación condicional no son 

aplicables a los sentenciados por el delito previsto en el presente 

Artículo.  

Artículo 173-A.- Violación sexual de menor de edad seguida de 

muerte o lesión grave. 
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Si los actos previstos en los incisos 2 y 3 del artículo anterior causan 

la muerte de la víctima o le producen lesión grave, y el agente pudo 

prever este resultado o si procedió con crueldad, la pena será de 

cadena perpetua.  

 

2.2.5. Definición de Términos: 

2.2.5.1. Perspectivas Teórico – Doctrinales en torno a la cadena 

perpetua. 

Son el conjunto de perspectivas, que abordan una materia 

jurídica,  en este caso la cadena perpetua, emitidas por 

expertos en ciencia jurídica. No es una fuente formal 

del derecho, pero tiene una indudable transcendencia en el 

ámbito jurídico. 

2.2.5.2. Implicancias Normativas de la cadena perpetua, en el 

caso de violación sexual contra menores de edad. 

Son el conjunto de normas, emitidas por el poder legislativo o 

pro el poder ejecutivo por delegación de facultades, que son 

sistematizadas en el Código Penal o en Leyes especiales; 

referidas al abuso sexual, en este caso específico, la violación 

contra menores de edad. 

2.2.5.3. Implicancias económicas de la aplicación de la cadena 

perpetua, a violadores de menores de diez años. 

Están relacionadas con el presupuesto asignado por el 

estado, mediante el Poder Judicial y el Instituto Nacional 

Penitenciario, para la manutención diaria, mensual y anual, 

de los sentenciados a cadena perpetua. Estos gastos 

incluyen rubros como: alimentación, vestido, trabajo, salud, 

etc. 
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
3.1. Resultados de la Encuesta Administrada a profesionales del 

Derecho. 

 

Se presenta la información procesada  e interpretada en las tablas 

siguientes: 

 

Tabla 02 

Definición de Factor de Riesgo de la Violación Sexual a Menores. 

Pregunta: Como define un factor de riesgo, en 
relación a la violación sexual  contra menores de 
dada: 
 

f % 

a. Ausencia de los padres, en el cuidado de los 

menores. 

50 29,41 

b. Circunstancias en entornos sociales, familiares y 

ambientales, y de características personales. 

70 41,18 

c. Problemas en la alimentación y nutrición infantil. 24 14,12 

d. Dificultades en el acceso a la educación, 

básicamente en sectores populares. 

26 15,29 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se aprecia que. 

 El mayor porcentaje 41,18 %, que representa a 70 

profesionales consultados, respecto a la definición de factor de 

riesgo en relación a la violación sexual contra menores de 

edad, lo definen como las circunstancias en entornos sociales, 

familiares , ambientales y las características personales. 
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 El menor  porcentaje 14,12 %, que corresponde a 24 

profesionales consultados, respecto a la definición de factor de 

riesgo en relación a la violación sexual contra menores de edad, 

lo definen  como problemas de alimentación y nutrición infantil. 

 

Tabla 03 

Entorno Ambiental como factor de Riesgo, de la Violación Sexual a 

Menores. 

Pregunta: El entorno ambiental como factor de 
riesgo, en la probable ocurrencia de violación sexual 
contra menor de edad, está relacionada con: 
 

f % 

a. Convivencia múltiple (con tíos, abuelos, primos, 

etc.) y convivencia con terceros ajenos a la 

familia  

b. Hacinamiento  y vivienda en refugios, albergues 

o inquilinatos  

c. Habitación compartida por el menor, un tercero y 

cama compartida por el menor y un tercero. 

d. Todas las anteriores 

55 

 

50 

 

42 

 

23 

32,35 

 

29,41 

 

24,71 

 

13,53 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se observa que. 

 

 El mayor porcentaje 32,35 %, que representa a 55 

profesionales consultados, respecto al factor ambiental como 

factor de riesgo en la violación sexual contra menor de edad, 

manifiestan que está relacionado con, convivencia múltiple 

(con tíos, abuelos, primos, etc.) y convivencia con terceros 

ajenos a la familia. 
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 El menor  porcentaje 13,53 %, que corresponde a 23 

profesionales consultados, respecto al factor ambiental como 

factor de riesgo en la violación sexual contra menor de edad, 

afirman que está relacionado con: convivencia múltiple, 

hacinamiento y habitación compartida.  

 

Tabla 04 

Entorno Social  e interacciones 

Pregunta: El entorno social como factor de riesgo, 
en la probable ocurrencia de violación sexual a 
menor de edad, está relacionada con interacciones 
sociales del menor con individuos que evidencian los 
siguientes patrones de conducta:  

F 

 

% 

a. Comportamientos ambivalentes o confusos y 

agresividad (física, verbal, pasiva)  

b. Ofrecimiento de regalos y recompensas al 

menor  

c. Dificultad para entablar y sostener relaciones 

interpersonales con el sexo opuesto 

d. Todas las anteriores 

55 

 

60 

35 

 

20 

32,35 

 

35,29 

20,59 

 

11,76 

∑ 170 99,99 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se aprecia que. 

 

 El mayor porcentaje 35,29 %, que representa a 60 

profesionales consultados, respecto a individuos peligrosos 

que interaccionan con menores, afirman que estos ofrecen 

reglaos y recompensas a los menores. 

 El menor  porcentaje 11,76 %, que corresponde a 20 

profesionales consultados, respecto a individuos peligrosos 

que interaccionan con menores, manifiestan que estos poseen 
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dificultad para entablar y sostener conversaciones 

interpersonales con el sexo opuesto. 

Tabla 05 

Entorno familiar como factor de riesgo 

Pregunta: El entorno familiar como factor de riesgo, 
en la probable ocurrencia de violación sexual contra 
menor de edad, está relacionado con: 

f % 

a. Familias multiparentales o reconstruidas 
(separación de los padres biológicos del menor , 
fallecimiento, incapacidad o ausencia de uno de 
los progenitores , presencia de padrastro o 
madrastra) 

b. Familias monoparentales (distanciamiento físico y 
afectivo de alguno de los progenitores , 
dependencia económica absoluta de la figura 
paterna, relaciones interpersonales disfuncionales 
entre la pareja, figura paterna dominante y 
agresiva, violencia física o psicológica, figura 
materna víctima de maltrato,  figura paterna 
consumidor de alcohol u otras sustancias) 

c. Hijos criados por familiares o por los abuelitos y 
que muestran carencia de cuidado adecuado. 

d. Todas las anteriores. 

65 

 

 

55 

 

 

 

 

30 

20 

38,24 

 

 

32,35 

 

 

 

 

17,65 

11,76 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se observa que: 

 

 El mayor porcentaje 38,24 %, que representa a 65 

profesionales consultados, respecto al entorno familiar como 

factor de riesgo, manifiestan que este está relacionado con  

familias multiparentales o reconstruidas (separación de los 

padres biológicos del menor , fallecimiento, incapacidad o 

ausencia de uno de los progenitores , presencia de padrastro 

o madrastra) 
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 El menor  porcentaje 11,76 %, que corresponde a 20 

profesionales consultados, respecto al entorno familiar como 

factor de riesgo, afirman que este está relacionado con , 

familias multiparentales o reconstruidas, familias 

monoparentales disfuncionales e hijos criados por familiares o 

abuelos.  

 

Tabla 06 

Aumento de índices de criminalidad 

Pregunta: El aumento de los índices de criminalidad, 
relacionado con la violación sexual de menor de 
edad en la región y el país se debe a: 
 
 

f % 

a. Factores ambientales y familiares 

b. Factores sociales y culturales 

c. Factores legales y políticos 

d. Múltiples factores 

53 

57 

35 

25 

31,18 

33,53 

20,59 

14,71 

∑ 170 100,01 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se aprecia que: 

 

 El mayor porcentaje 33,53 %, que representa a 57 

profesionales consultados, respecto al aumento  de los índices 

de criminalidad asociado  a la violación sexual de menores de 

edad, manifiestan que son los factores sociales y culturales los 

más influyentes. 

 El menor  porcentaje 14,71 %, que corresponde a 25 

profesionales consultados, respecto al aumento  de los índices 

de criminalidad asociado  a la violación sexual de menores de 
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edad, afirman que los factores influyentes son múltiples, 

llámese; ambientales , familiares, sociales, culturales, legales 

y políticos.  

 

Tabla 07 

Finalidad de la pena en el Art. 173 Numeral 1 del CP 

Pregunta: Según el Art. 173 Numeral 1, referido a la 
violación sexual de menor de edad, “Si la víctima 
tiene menos de diez años de edad la pena será de 
cadena perpetua”. Que finalidad cumple la pena en 
este caso: 

F % 

a. Retributiva, es decir proporcional al daño. 

b. Prevención especial positiva, reintegrara al 

infractor a la sociedad. 

c. Retributiva y preventiva a la vez; es decir, es 

proporcional y resocializa. 

d. Ninguna porque, es una pena privativa de la 

libertad permanente 

68 

25 

 

24 

 

53 

 

40,00 

14,71 

 

14,12 

 

31,18 

∑ 170 100.01 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se observa que: 

 

 El mayor porcentaje 40,00 %, que representa a 68 

profesionales consultados, respecto a la finalidad de la pena 

de cadena perpetua, en caso de violación sexual a menores 

de edad, manifiestan que es retributiva, porque es 

proporcional al daño. 

 El menor  porcentaje 

  14,12 %, que corresponde a 24 profesionales consultados, 

respecto a la finalidad de la pena de cadena perpetua, en caso 

de violación sexual a menores de edad, afirman  que es 
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retributiva y preventiva a la vez; es decir, es proporcional y 

resocializa al condenado. 

 

Tabla 08 

Constitución, Cadena Perpetua y Finalidad de la Pena 

Pregunta: Según los postulados constitucionales, la 
finalidad de la pena es “reinsertar”, “resocializar”. 
Entonces se justifica la aplicación de la pena de  
cadena perpetua , en caso de violación sexual a un 
menor de edad: 

f % 

a. Sí, porque el daño es irreparable y  la pena debe 

ser proporcional al daño. 

b. No, porque contraviene la constitución y 

principios de derechos humanos. 

c. En algunos casos cuando son familiares 

cercanos o los niños dependen de ellos. 

d. No, porque la cadena perpetua no disminuye la 

ocurrencia de este ilícito penal. 

70 

 

40 

 

32 

 

28 

 

41,18 

 

23,53 

 

18,82 

 

16,47 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se aprecia que: 

 

 El mayor porcentaje 41,18 %, que representa a 70 

profesionales consultados,  sobre la justificación de la cadena 

perpetua en caso de violación sexual a menores de edad, 

manifiestan si se justifica , porque el daño es irreparable y  la 

pena debe ser proporcional al daño. 

 El menor  porcentaje 16,47 %, que corresponde a 28 

profesionales consultados, sobre la justificación de la cadena 

perpetua en caso de violación sexual a menores de edad, 
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afirman  que no se justifica, porque la cadena perpetua no 

disminuye la ocurrencia de este ilícito penal. 

 

Tabla 09 

Justificación de la Inversión en los Penales 

Pregunta: Según el resumen ejecutivo del 2017, 
proporcionado por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, se invirtió en el INPE  798, 
613,389 soles, entre bienes, servicios, personal, 
obligaciones sociales, y otros. Considera usted que 
se justifica esta inversión: 
 

f % 

a. Sí, porque los presos son seres humanos y 

necesitan resocializarse. 

b. No, porque en sectores más importantes se 

invierte menos. 

c. No, porque los presos deben trabajar y auto 

sostenerse. 

d. Si, porque en los penales no hay oportunidad de 

trabajar. 

35 

 

40 

 

69 

 

26 

20,59 

 

23,53 

 

40,59 

 

15,29 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se observa que: 

 

 El mayor porcentaje 40,59 %, que representa a 69 

profesionales consultados, sobre la inversión del estado 

peruano en los penales, en rubros como: bienes, servicios, 

personal, obligaciones sociales; manifiestan  que no se 

justifica, porque los presos deben trabajar y auto sostenerse. 

 El menor  porcentaje 15,29 %, que corresponde a 26 

profesionales consultados, sobre la inversión del estado 
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peruano en los penales, en rubros como: bienes, servicios, 

personal, obligaciones sociales; afirman si se justifica, porque 

en los penales no hay oportunidad de trabajar.  

Tabla 10 

Justifica cadena perpetua a violadores de menores 

Pregunta: Según el último censo nacional 
del 2017  realizado por el Instituto Nacional 
Penitenciario del Perú (INPE), al mes de 
noviembre, las cárceles del Perú contaban con una 
población de 103 mil 196 presos. Se justifica 
condenar  a cadena perpetua a quienes violan 
sexualmente a un menor de edad: 

f % 

a. Sí, porque deben morir en la cárcel por al daño 

que realizan. 

b. No, porque hay hacinamiento en los penales. 

c. Sí, porque no hay otra forma de castigarlos. 

d. No, porque las cárceles son fábricas de 

delincuentes. 

55 

 

45 

40 

30 

32,35 
 
 
26,47 
 
23,53 
 
17,65 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se aprecia que: 

 

 El mayor porcentaje 32,35 %, que representa a 55 

profesionales consultados,  en relación a la sobrepoblación 

penitenciaria y la cadena perpetua  aplicada a violadores 

sexuales de menores de edad, manifiestan que si se justifica 

aplicarla , porque deben morir en la cárcel por al daño que 

realizan. 

 El menor  porcentaje 17,65 %, que corresponde a 30 

profesionales consultados, en relación a la sobrepoblación 

penitenciaria y la cadena perpetua  aplicada a violadores 



 

67 
 

sexuales de menores de edad, afirman que no se justifica 

aplicarla, porque las cárceles son fábricas de delincuentes. 

 

 

Tabla 11 

Justificación de  la inversión, en la manutención de los presos 

Pregunta: El mantener un preso en el Perú, 
anualmente le cuesta al estado un promedio de  7 
738, 80 soles. Considera usted que se justifica esta 
inversión: 

f % 

a. Sí, porque es obligación del estado atender a 

quienes delinquen. 

b. No, porque son personas que no producen. 

c. Sí, porque al estar privados de su libertad no 

pueden trabajar. 

d. No, porque los penales deben ser 

administrados por privados y el estado ahorrar 

este gasto. 

38 

 

45 

35 

 

52 

 

22,35 

 

26,47 

20,59 

 

30,59 

 

∑ 170 100,00 

Fuente: Encuesta administrada a profesionales del Derecho del ICAL, 
noviembre-diciembre de 2017. 

 

En la tabla se observa que: 

 El mayor porcentaje 30,59 %, que representa a 52 

profesionales consultados, sobre si se justifica el gasto anual 

del estado en cada condenado; manifiestan que  no se 

justifica, porque los penales deben ser administrados por 

privados y el estado ahorrar este gasto. 

 El menor  porcentaje 20,59 %, que corresponde a 35 

profesionales consultados, sobre si se justifica el gasto anual 

del estado en cada condenado; afirman que si se justifica, 

porque al estar privados de su libertad no pueden trabajar. 
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3.2. Implicancias normativas en la aplicación de  la cadena perpetua, 

en los caso de violación sexual a menores de edad: 

 

3.2.1. Delitos que son castigados con cadena perpetua en nuestro 

ordenamiento jurídico: 

Son el Derecho Penal Sustantivo, los delitos que son castigados 

con la Pena Privativa de la Libertad de cadena perpetua son: 

1. Robo, en los casos siguientes: 

 

 Si el autor es integrante de una organización dedicada 

al crimen organizado. 

 Si como consecuencia del robo, se le da muerte o le 

causan lesiones graves a un afectado. 

 
2. Sicariato, en los casos siguientes: 

 

 Si se mata a un menor de edad. 

 Si es por cumplimiento de una organización criminal. 

 Si participan dos o más sicarios (esto se contaría 

como crimen organizado). 

 Si se mata a dos o más personas. 

 Si se utilizan armas de guerra. 

 

3. Secuestro. El secuestro también en un delito grave y se 

condena con cadena perpetua en los casos siguientes: 

 

 Si se secuestra a un menor de edad o mayor de 

setenta años. 
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 Si el agraviado sufre discapacidad. 

 Si el autor le causa lesiones graves o muerte al 

agraviado. 

 

4. Feminicidio, si se presentan dos o más de los siguientes 

agravantes: 

 

 Si la víctima era menor de edad.  

 Si la víctima estaba en estado de gestación. 

 Si la víctima tenía alguna discapacidad. 

 Si la víctima fue sometida para fines de trata de 

personas. 

 Si la víctima sufrió previamente una violación sexual o 

algún acto de mutilación. 

 Si el autor del delito era el tutor de la víctima.  

5. Otros delitos,  en las situaciones siguientes: 

 Trata de personas y producto de ello una víctima 

fallece. 

 Violación sexual a un menor de 10 años. 

 Violación sexual a un menor de 14 años, siempre y 

cuando, el autor del delito sea su tutor. 

 Violación sexual de un menor de 14 años seguida de 

muerte o lesión grave.  

 Extorsión de un menor de edad.  

 

3.2.2. Naturaleza  e Implicancias Jurídicas: 

 

Para un sector dominante de la Doctrina Penal, nacional y 

extranjera, la cadena perpetua, es considerada  como una pena 

privativa de libertad permanente, por las razones siguientes: 
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 Es una pena privativa de libertad de carácter aflictivo.  

 Tiene una trayectoria histórica, en los sistemas jurídicos 

eurocontinentales. 

 Es planteada, en distintas legislaciones penales y sistemas 

jurídicos.  

 No es en puridad solamente una pena privativa de libertad, 

afecta a otros derechos del condenado que tienen que ver 

con la vida misma del individuo. 

 

Otro sector, la asigna una calidad distinta y equiparan la cadena 

perpetua con la pena de muerte,  por las razones siguientes:  

 

 Termina con la muerte del agente, al autor se le hace morir 

privándole de su libertad.  

 Es lo mismo matar a una persona en un solo acto, que 

lograr el mismo resultado dilatando su ejecución a lo largo 

de toda la vida. 

  Se trata de una pena permanente, de una pena de 

privación del sujeto en libertad hasta la muerte. 

 Se trata de una privación de la vida, y no sólo de la libertad: 

una privación del futuro, un exterminio de la esperanza. 

 Es una pena eliminatoria, no el sentido físico, pero sí en el 

sentido que excluye a la persona, además es una 

contradicción con la idea misma de la persona como fin 

supremo de la sociedad y del Estado. 

 Esta diametralmente opuesta a un derecho penal mínimo y 

garantista. 

 
En suma, la cadena perpetua posee una tridimensionalidad, 

porque: 
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 Es una pena privativa de libertad, que se cumple en un 

centro de reclusión penal, muchas veces en condiciones 

drásticas e inhumanas. 

 Es eliminatoria, encierra de por vida al sentenciado; por 

ende muy bien se le equipara con la propia pena de muerte, 

no sólo representa una muerte física a través del tiempo, 

sino una muerte psicológica, para el propio individuo, como 

para su familia y la sociedad. 

 Es una muerte civil, porque anula al ciudadano por 

completo. 

 

3.3. Cuantificar Implicancias Económicas: 

 

Se presenta, en primer lugar,   información referida a la cantidad de 

sentenciados a Cadena Perpetua, por departamento y establecimiento 

penal  hasta el año 2017 y en segundo lugar  se analiza la inversión 

estatal en los penales y el gasto que demanda mantener,  a los 

sentenciados a la pena de Cadena Perpetua. 

Tabla 12 

Población Penal Sentenciada a cadena perpetua, según 

Departamento y Establecimiento Penitenciario. 

Nº Departamento Establecimiento 
penitenciario 

Sentenciados a 
Cadena Perpetua 
(f) 

% 

01 Tumbes E.P. de Tumbes 05 00,82 

02 Piura E.P. de Piura 10 01,64 

03 Lambayeque  E.P. de Chiclayo 37 06,08 

04 La Libertad  E.P. de Trujillo 06 00,99 

05 Cajamarca E.P. de Cajamarca 19 03,12 

06 Ancash E.P. de Huaraz 09 04,43 

E.P. de Chimbote 18 

07 Prov... Const. 
Del Callao 

E.P. del Callao 13 02,46 

CEREC Base Naval 02 

08 Lima E.P. Anexo de Mujeres 
Chorrillos 

04 32,51 

 E.P. Miguel Castro 
Castro 

39 

E.P. de Ancón 87 
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E.P. Modelo Ancón II - 
S.M.V.C 

05 

E.P. de Huacho 13 

E.P. de Cañete 28 

E.P. de Huaral 22 

09 Ica E.P. de Ica 23 07,22 

E.P. de Chincha 21 

10 Arequipa E.P. de Arequipa 16 02,96 

E.P. de Mujeres de 
Arequipa 

01 

E.P. de Camaná  01 

11 Moquegua E.P. de Moquegua 01 00,16 

12 Tacna E.P. de Tacna 04 01,31 

E.P. de Challapalca 04 

13 Junín  E.P. de Huancayo 39 07,55 

E.P. de Chanchamayo 04 

E.P. de la Oroya 03 

14 Huancavelica E.P. de Huancavelica 02 00,33 

15 Ayacucho E.P. de Ayacucho 16 02,63 

16 Huánuco E.P. de Huánuco 24 03,94 

17 Pasco E.P. de Cochamarca 01 00,16 

18 Ucayali E.P. de Pucallpa 13 02,14 

19 Apurímac E.P. de Andahuaylas 01 00,16 

20 Cusco E.P. de Cusco 22 03,78 

E.P. de Sicuani 01 

21 Madre de Dios E.P. de Puerto 
Maldonado 

05 00,82 

22 San Martín E.P. de Moyobamba 01 01,15 

E.P. de Juanji 02 

E.P. de Sananguillo 04 

23 Loreto E.P. de Iquitos 13 02,30 

E.P. de Yurimaguas 01 

24 Amazonas E.P. de Amazonas 18 02,96 

25 Puno E.P. de Puno 09 08,37 

E.P. de Juliaca 42 

∑ 25 
departamentos  

44 E.P. 609 99,99 

Fuente: Unidades de Registro Penitenciario,  INPE/Unidad de Estadística, 

junio de 2017, elaboración propia. 

En la tabla se aprecia que: 

 El mayor porcentaje 32,51 % que corresponde a 198 

sentenciados a la pena de cadena perpetua, están recluidos en 

penales de la ciudad de lima, ubicados en las establecimientos 

penales de: Anexo de  Mujeres de Chorrillos 04, Miguel Castro 

Castro 39, Ancón 87 , Modelo Ancón II 05, Huacho 13, Cañete 

28 y Huaral 22. 
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 Porcentajes  intermedios  que oscilan entre 6 a 9 %, y que 

corresponden al rango de sentenciados  entre 35  a 55 reclusos, 

se ubican de la manera siguiente: 

 Lambayeque, Establecimiento Penal de Chiclayo, 37 

sentenciados con el 06, 08 % 

 Ica , en los  Establecimientos Penales de Ica y Chincha, 

44 sentenciados con el 07,22 % 

 Junín , en los  Establecimientos Penales de Huancayo, 

Chanchamayo y la Oroya , 46 sentenciados con el 07,55 

% 

 Puno , en los  Establecimientos Penales de Puno y 

Juliaca, 51 sentenciados con el 08,37 % 

 

 El menor porcentaje  0,16 % que corresponde a un (01) 

sentenciado a la pena de Cadena Perpetua, están recluidos en 

penales de Pasco, Andahuaylas y Moquegua, respectivamente. 

Tabla 13 

Inversión Estatal en el INPE año 2017 

Inversión estatal 

en el INPE 

Total de 

presos 

Gasto Anual por 

preso 

Gasto Mensual 

por recluso 

S /. 798 613 389 103 196 S /.  7 738, 80 S /.  644,90 

Fuente: Presupuesto General de la República, partida INPE, 2017, 

elaboración propia. 

En la tabla se observa que: 

 La inversión total, que realizó el estado peruano, en el INPE en el 

año 2017,  fue de S/. 798 613 389 soles.  

 El total de presos censados por el INPE, a noviembre de 2017 

fue de 103 196 reclusos. 
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 El gasto anual que realiza el estado, para proporcionar 

infraestructura y servicios, a cada recluso es de S /. 7 738, 80 

soles. 

 El gasto mensual que realiza el estado, en cada sentenciado es 

de S/.644, 90 soles. 

Tabla 14 

Inversión Estatal anual en  Sentenciados a Cadena Perpetua 

Inversión 

estatal anual 

por cada 

sentenciado 

Total de 

Sentenciados 

a Cadena 

Perpetua 

Gasto  Anual en 

sentenciados a 

Cadena 

Perpetua 

Gasto  mensual 

en 

sentenciados a 

Cadena 

Perpetua 

S /. 7 738, 80 609 S /. 4 712 929,20 S /. 392 744.10 

Fuente: Presupuesto General de la República, partida INPE, 2017, 

elaboración propia. 

 

En la tabla se observa que: 

 El gasto anual del estado, para solventar  la estadía de los 

sentenciados a la Pena de Cadena Perpetua fue de S /. 4 712 

929,20 en el año 2017. 

 

 El gasto mensual que realiza el estado, para solventar la estadía 

de los sentenciados a la Pena de Cadena Perpetua fue de S /. 

392 744.10 en el año 2017. 

 

 

3.4. Propuesta Alternativa: 

 

Teniendo como fundamento,  la información teórica reseñada e 

interpretada y la información empírica procesada y analizada, se 

formulan reflexiones para ir configurando una propuesta alternativa, a la 
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aplicación de la cadena perpetua, en caso de violación sexual de 

menores de edad. 

 

1ª.  Apelar al sentido de responsabilidad de los operadores jurídicos 

(Ministerio Público, Poder Judicial y Defensa Técnica), los 

políticos, legisladores  y periodismo,  para que no utilicen el 

Derecho Penal y el miedo al delito, con fines electorales, 

partidistas,  lucrativos o de venganza. 

 

2ª.    Los poderes públicos (Judicial, Legislativo y Ejecutivo),  deberían 

sustraerse a las exigencias sociales, que plantean el común de las 

personas y que  en no pocos casos, responden a falsas creencias; 

lo que tienen que hacer es promover una política social de mayor 

carácter preventivo, y un incremento del inversión  social, para de 

esta manera disminuir el problema de la delincuencia desde sus 

causas y no a partir de los síntomas o sus efectos. 

 

3ª.  Es un hecho incuestionable, que en la actual coyuntura en el país, 

existen factores que dificultan una adecuada  política social, tal 

como: la crisis económica; el elevado índice de desempleo; el 

descrédito de instituciones como el Poder Legislativo, Poder 

Judicial, Poder Ejecutivo, etc; los múltiples casos de corrupción 

política… Todos estos factores contribuyen sin duda a reforzar la 

ideología del individualismo y, en consecuencia, el modelo penal 

de la seguridad ciudadana, con la consiguiente e innecesaria  

agravación de las penas. Entonces, urge ver a las políticas estado 

como alternativas de solución  y no a las modificaciones del 

Código Penal, como alternativa a la criminalidad. Es decir impulsar 

reformas sociales, antes que reformas penales. 
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4ª. Reformar el sistema  de gestión de los penales, para avanzar 

gradualmente hacia una gestión mixta público privada, que 

permita optimizar los servicios y convertir a las cárceles en lugares 

de trabajo y estudio, para que cumpla la pena, el rol resocializador 

que le constitución precisa. 

 
3.5. Discusión de Resultados: 
 

3.5.1. En relación a los objetivos: 
 

             Objetivo Específico Nº 01 
 

Identificar las razones por las cuáles los índices de criminalidad del 

delito de violación sexual de menores no disminuyen, a pesar de estar 

regulada la pena de cadena perpetua para esta clase de ilícito penal. 

 

Para el logro de este objeto, se aplicó una encuesta a profesionales en 

el Derecho, pertenecientes al Ilustre Colegio de Abogados de 

Lambayeque, obteniéndose perspectivas interesantes como: 

 

 El mayor porcentaje 41,18 %, que representa a 70 

profesionales consultados, respecto a la definición de factor de 

riesgo en relación a la violación sexual contra menores de 

edad, lo definen como las circunstancias en entornos sociales, 

familiares , ambientales y las características personales. 

 El mayor porcentaje 32,35 %, que representa a 55 

profesionales consultados, respecto al factor ambiental como 

factor de riesgo en la violación sexual contra menor de edad, 

manifiestan que está relacionado con, convivencia múltiple 

(con tíos, abuelos, primos, etc.) y convivencia con terceros 

ajenos a la familia. 

 El mayor porcentaje 35,29 %, que representa a 60 

profesionales consultados, respecto a individuos peligrosos 
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que interaccionan con menores, afirman que estos ofrecen 

regalos y recompensas a los menores. 

 El mayor porcentaje 38,24 %, que representa a 65 

profesionales consultados, respecto al entorno familiar como 

factor de riesgo, manifiestan que este está relacionado con  

familias multiparentales o reconstruidas (separación de los 

padres biológicos del menor , fallecimiento, incapacidad o 

ausencia de uno de los progenitores , presencia de padrastro 

o madrastra) 

 El mayor porcentaje 33,53 %, que representa a 57 

profesionales consultados, respecto al aumento  de los índices 

de criminalidad asociado  a la violación sexual de menores de 

edad, manifiestan que son los factores sociales y culturales los 

más influyentes. 

 El mayor porcentaje 40,00 %, que representa a 68 

profesionales consultados, respecto a la finalidad de la pena 

de cadena perpetua, en caso de violación sexual a menores 

de edad, manifiestan que es retributiva, porque es 

proporcional al daño. 

 El mayor porcentaje 41,18 %, que representa a 70 

profesionales consultados,  sobre la justificación de la cadena 

perpetua en caso de violación sexual a menores de edad, 

manifiestan si se justifica , porque el daño es irreparable y  la 

pena debe ser proporcional al daño. 

 

Objetivo Específico Nº 02 

Interpretar las implicancias normativas en la aplicación de  la cadena 

perpetua, en los caso de violación sexual a menores de edad. 

 

Meta lograda, mediante el estudio de la dogmática y legislación 

pertinente, deduciéndose el carácter tridimensional de la pena de 



 

78 
 

cadena perpetua, aplicada a cualquier delito: es una pena privativa de 

libertad, que se cumple en un centro de reclusión penal; es eliminatoria, 

encierra de por vida al sentenciado; por ende muy bien se le equipara 

con la propia pena de muerte y configura una muerte civil, porque anula 

al ciudadano por completo. 

 

Objetivo Específico Nº 03 

 

Precisar y cuantificar las implicancias económicas para el estado, en la 

aplicación de la cadena perpetua, en los casos de violación sexual a 

menores de edad. 

 

Esta finalidad se logró mediante la aplicación de una encuesta a 

profesionales en el derecho y el análisis de la información estadística 

proporcionada por el INPE, resultado del último censo realizado en el 

año 2017. 

 

Los profesionales consultados, en porcentajes que superan el 30% 

manifestaron que: 

 

 La inversión del estado peruano en los penales, en rubros 

como: bienes, servicios, personal, obligaciones sociales; no se 

justifica, porque los presos deben trabajar y auto sostenerse. 

 El gasto anual del estado en cada condenado;   no se justifica, 

porque los penales deben ser administrados por privados y el 

estado ahorrar este gasto. 

 

Así mismo; en base  al inversión total realizada por el estado en el 

INPE, el total de presos sentenciados a cadena perpetua hasta el año 

2017, se realzó el cálculo de cuánto gasta el estado anual y 

mensualmente. 
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 El gasto anual que realiza el estado, para proporcionar 

infraestructura y servicios, a cada recluso es de S /. 7 738, 80 

soles, mientras que el gasto mensual que realiza el estado, en 

cada sentenciado es de S/.644, 90 soles. 

 El gasto anual del estado año 2017,  para solventar  la estadía 

de los sentenciados a la Pena de Cadena Perpetua fue de S /. 4 

712 929,20; mientras que el gasto mensual que realiza el estado, 

para solventar la estadía de los sentenciados a la Pena de 

Cadena Perpetua fue de S /. 392 744.10. 

 

Objetivo Específico Nº 04 

 
Configurar una propuesta alternativa, en relación a  la aplicación de la 

cadena perpetua, en los casos de violación sexual a menores de edad, 

considerando que la Constitución y el Código Penal, prevén como uno 

de los fines de la pena la resocialización del condenado. 

Se formulan reflexiones, amanera de ideas rectoras orientadoras del 

quehacer del estado y de sus instituciones: apelar al sentido de 

responsabilidad de los operadores jurídicos (Ministerio Público, Poder 

Judicial y Defensa Técnica), los políticos, legisladores  y periodismo,  

para que no utilicen el Derecho Penal y el miedo al delito, con fines 

electorales, partidistas,  lucrativos o de venganza; los poderes públicos 

(Judicial, Legislativo y Ejecutivo),  deberían sustraerse a las exigencias 

sociales, que plantean el común de las personas y que  en no pocos 

casos, responden a falsas creencias; lo que tienen que hacer es 

promover una política social de mayor carácter preventivo, y un 

incremento del inversión  social, para de esta manera disminuir el 

problema de la delincuencia desde sus causas y no a partir de los 

síntomas o sus efectos, etc. 
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3.5.2. En relación a la Hipótesis: 
 
El texto de la Hipótesis es: 
 
“Si la imposición de la pena de cadena perpetua, a los 

sentenciados por el delito de violación sexual de menores de 

edad, está justificada, entonces el índice de criminalidad de este 

delito, en los últimos años, hubiese disminuido y no se habrían 

generado gastos al Estado por el sostenimiento de los internos en 

los establecimientos penitenciarios” 

 

Las estadísticas demuestran, que el índice de criminalidad no solo 

ha disminuido sin que aumentado y por consiguiente, los gastos 

del estado se han visto incrementados, gastándose S /. 4 712 

929,20 anualmente en los sentidos a cadena perpetua; mientras 

que el gasto mensual que realiza el estado, para solventar la 

estadía de los sentenciados a la Pena de Cadena Perpetua fue de 

S /. 392 744.10, en el año 2017. Información que demuestra que la 

imposición de la cadena perpetua en caso de violación sexual de 

menores de edad, no se justifica ni en la disfunción de la 

coocurrencia del ilícito,  ni en los gastos estatales. 
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CONCLUSIONES: 

De la organización discursiva del trabajo de investigación, se infieren  las 

conclusiones siguientes: 

 

1.  Las razones por las cuales, la incidencia del delito de 

violación sexual a menores de edad, no solo no ha 

disminuido sino se ha incrementado son entre oras:  l 

entornos sociales, familiares , ambientales inadecuados; 

factores ambientales asociados a convivencia múltiple, a la 

presencia de individuos peligrosos que interaccionan con los 

niños; a un entorno familiar caracterizado por familias 

multiparentales o reconstituidas; a factores factores sociales 

y culturales limitantes; al carácter retributivo y no 

resocializador de la cadena perpetua, etc. 

2. Las implicancias jurídicas de la pena de cadena perpetua, en 

general y de manera especifica en el caso de violación 

sexual de menores de edad, pose un carácter tridimensional: 

es una pena privativa de libertad, que se cumple en un 

centro de reclusión penal; es eliminatoria, encierra de por 

vida al sentenciado; por ende muy bien se le equipara con la 

propia pena de muerte y configura una muerte civil, porque 

anula al ciudadano por completo. 

3. El gasto anual que realiza el estado, para proporcionar 

infraestructura y servicios, a cada recluso es de S /. 7 738, 

80 soles, mientras que el gasto mensual que realiza el 

estado, en cada sentenciado es de S/.644, 90 soles. En 

cuanto a los sentenciados a cadena perpetua en el año 

2017,  el gasto anual del estado fue de S /. 4 712 929,20; 

mientras que el gasto mensual q fue de S /. 392 744.10 por 

cada recluso. 



 

82 
 

4. A manera de ideas rectoras, para impulsar  reflexiones, 

sobre la temática de la cadena perpetua se plantea: no 

utilizar el Derecho Penal y el miedo al delito, con fines 

electorales, partidistas,  lucrativos o de venganza; los 

poderes públicos deben promover políticas sociales de 

mayor carácter preventivo, para disminuir el problema de la 

delincuencia desde sus causas y no a partir de los síntomas 

o sus efectos, etc. Es decir,  se  debe consensuar un política 

criminal integral, que no solo se centre en la penalización de 

conductas. 
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RECOMENDACIONES: 

 
Se formulan las recomendaciones siguientes: 
 

a. Al Colegio de Abogados de Lambayeque, promover eventos 

académicos como: foros, seminarios, talleres, congresos, etc, para 

analizar la  temática de la cadena perpetua, desde perspectivas 

multidisciplinarias y de esta manera estar en condiciones de 

formular propuestas de política criminal pertinentes.   

 

b. A las instituciones estatales, diseñar e implantar políticas sociales, 

que permitan  brindar empelo y mejorar las condiciones de vida de 

la población, puesto que este es el mejor camino para prevenir la 

ocurrencia de  ilícitos penales. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL  

PEDRO RUIZ GALLO 
 

ESCUELA  DE POSTGRADO 

ENCUESTA A PROFESIONALES DEL DERECHO 

 

Apellidos y Nombres: ____________________________________________ 

Fecha: ____________________ 

Edad: ___________ 

Institución Educativa: ____________________________________________ 

 

Objetivo: mediante la presente encuesta se tiene el propósito de auscultar 

las opiniones de los letrados en el campo del derecho, pertenecientes al 

Ilustre Colegio de Abogados de Lambayeque, sobre las razones  por las 

cuáles los índices de criminalidad del delito de violación sexual de menores 

no disminuyen, a pesar de estar regulada la pena de cadena perpetua, para 

este ilícito penal. 

Apartado Nº 01: Factores de Riesgo 

 

1. Como define un factor de riesgo, en relación a la violación sexual  contra 

menores de dada: 

 

a. Ausencia de los padres, en el cuidado de los menores. 

b. Circunstancias en entornos sociales, familiares y ambientales, y 

de características personales. 

c. Problemas en la alimentación y nutrición infantil. 

d. Dificultades en el acceso a la educación, básicamente en sectores 

populares. 
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2. El entorno ambiental como factor de riesgo, en la probable ocurrencia de 

violación sexual contra menor de edad, está relacionada con: 

 

a. Convivencia múltiple (con tíos, abuelos, primos, etc.) y convivencia 

con terceros ajenos a la familia  

b. Hacinamiento  y vivienda en refugios, albergues o inquilinatos  

c. Habitación compartida por el menor, un tercero y cama compartida 

por el menor y un tercero. 

d. Todas las anteriores 

 

 

3. El entorno social como factor de riesgo, en la probable ocurrencia de 

violación sexual a menor de edad, está relacionada con interacciones 

sociales del menor con individuos que evidencian los siguientes patrones 

de conducta:  

 

a. Comportamientos ambivalentes o confusos y agresividad (física, 

verbal, pasiva)  

b. Ofrecimiento de regalos y recompensas al menor  

c. Dificultad para entablar y sostener relaciones interpersonales con 

el sexo opuesto 

d. Todas las anteriores 

 

4. El entorno familiar como factor de riesgo, en la probable ocurrencia de 

violación sexual contra menor de edad, está relacionada con: 

 

a. Familias multiparentales o reconstruidas (separación de los padres 

biológicos del menor , fallecimiento, incapacidad o ausencia de 

uno de los progenitores , presencia de padrastro o madrastra) 

b. Familias monoparentales (distanciamiento físico y afectivo de 

alguno de los progenitores , dependencia económica absoluta de 

la figura paterna, relaciones interpersonales disfuncionales entre la 
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pareja, figura paterna dominante y agresiva, violencia física o 

psicológica, figura materna víctima de maltrato,  figura paterna 

consumidor de alcohol u otras sustancias) 

c. Hijos criados por familiares o por los abuelitos y que muestran 

carencia de cuidado adecuado. 

d. Todas las anteriores. 

 

 

5. El aumento de los índices de criminalidad, relacionado con la violación 

sexual de menor de edad en la región y el país se debe a: 

 

a. Factores ambientales y familiares 

b. Factores sociales y culturales 

c. Factores legales y políticos 

d. Múltiples factores 

 

 

Apartado Nº 02: Interpretaciones Normativas 

6. Según el Art. 173 Numeral 1, referido a la violación sexual de menor de 

edad, “Si la víctima tiene menos de diez años de edad la pena será de 

cadena perpetua”. Que finalidad cumple la pena en este caso: 

 

a. Retributiva, es decir proporcional al daño. 

b. Prevención especial positiva, reintegrara al infractor a la sociedad. 

c. Retributiva y preventiva a la vez; es decir, es proporcional y 

resocializa. 

d. Ninguna porque, es una pena privativa de la libertad permanente. 

 

7. Según los postulados constitucionales, la finalidad de la pena es 

“reinsertar”, “resocializar”. Entonces se justifica la aplicación de la pena 

de  cadena perpetua , en caso de violación sexual a un mneor de edad: 
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a. Sí, porque el daño es irreparable y  la pena debe ser proporcional 

al daño. 

b. No, porque contraviene la constitución y principios de derechos 

humanos. 

c. En algunos casos cuando son familiares cercanos o los niños 

dependen de ellos. 

d. No, porque la cadena perpetua no disminuye la ocurrencia de este 

ilícito penal. 

 

Apartado Nº 03: Inversión o gasto económico 

8. Según el resumen ejecutivo del 2017, proporcionado por el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, se invirtió en el INPE  798, 613,389 soles, 

entre bienes, servicios, personal, obligaciones sociales, y otros. Considera 

usted que se justifica esta inversión: 

 

a. Si, porque los presos son seres humanos y necesitan resocializarse. 

b. No, porque en sectores más importantes se invierte menos. 

c. No, porque los presos deben trabaja y auto sostenerse. 

d. Si, porque en los penales no hay oportunidad de trabajar. 

 

9. Según el último censo nacional del 2017  realizado por el Instituto 

Nacional Penitenciario del Perú (INPE), al mes de noviembre, las 

cárceles del Perú contaban con una población de 103 mil 196 presos. 

Se justifica condenar  a cadena perpetua a quienes violan sexualmente a 

un menor de edad: 

 

a. Sí, porque deben morir en la cárcel por al daño que realizan. 

b. No, porque hay hacinamiento en los penales. 

c. Sí, porque no hay otra forma de castigarlos. 

d. No, porque las cárceles son fábricas de delincuentes. 
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10. El mantener un preso en el Perú, anualmente le cuesta al estado un 

promedio de  7 738, 80 soles. Considera usted que se justifica esta 

inversión: 

 

a. Sí, porque es obligación del estado atender a quienes delinquen. 

b. No, porque son personas que no producen. 

c. Si, porque al estar privados de su libertad no pueden trabajar. 

d. No, porque los penales deben ser administrados por privados y el 

estado ahorrar este gasto. 

 

 


